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UNIDAD: SEGUN MIEXó ORIGat IHIJIFl:RENTE 

CIJITIOAD: SEGUN ANEXO PRRtO QNITARIO US$! SEGUN ANEXO 
PLAZO ENTREGA: SEGUN ANEXO PLAm DI PAGO: 30 CORFllD05 

¡ GARMllA fllL CWPLN•TQ: 10.0 % 

i PUESl'O 1111!! Bf'll ••o UCENCIATARlll ~ ea.PROSS.A. DEC.V. 
¡ AGl!alZUllOltACOMPK.~: 

ff'. CREDENCW..< 

PUE&TO DE 10L8A o LICSIW.tMIO \ENDf!DOR; SERVICI06 8Ufl8ATILES SAL.V~. S.A. •• 
AO!llTI! ~BOi SA VENDEDOR: 
N". CREDENCIAL: 

DATOS DE LIQUIOACION MOIETAlllA 

VALOR NEGOCIADO: .. S25,512.00 
!YA SNALOR Nl!COCIAOO: U9S $S.324~ 

10TAI..; uss $28.891.38 ·-- 
OBSERVACIONES: AL VAl.QR NEGOCIADO SE CEBE DE INC~ LO$ IMPUESTOS SEOONB- REGiMEN 

TPlllW1'ARIO QOC APLIQUC. 
EL CtlAI. OEPENDeAA DEL ewero y NATURAl..EZl\ DEL BIS! NEGOCIADO- 
OFERTA DE COMPAA-242.l2020, 'JeR f'ORMUlllRIO DE PRECIOS, A8I MISMO LAS 
OONOICIONES 
BURM1'1lES EBTA81.ECIM$ $EG\)N LOS CONTRATOS DE C<>Mffi*ON DE Lot 
PUE$TODE BOLSA O a CONVE:R 
f'ORSERVICIOSDE NE~ POR CUENTA Del.ESTADO DE LA BOLSA DE 
PR DE ~-· 



Nombre dela MB NO. 7Q210000Q2 ".ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPfA Y 6RAPEO Oferta de QUIRÜRGICO, PARTE 11" C.......,ra 
Producto/SerVielo INSLMCS PARA LAPAROSCOPTA Y GRAPEO QUIRORGICO. 

lmlllucl6n INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL Compradora 

Precio 
Sepa Anexo 

Fondos :ir-opios 

Cantidad según ANEXO No. l CAlllB. Y DISJRIBUCIÓN 

• BOisa de Productos de El Salvador. Socledod Anónima de Capital Variable 
que en lo SUCEl!lvb sa denominara La Bolsa o BOLPROS S.A. DE C.V. 

Tirmino • lnstltulo Salvadoreño del Seguro SocioL que en lo sucaslVo se denoninará 
ISSS. 

• Unidad de Serv cios lnstl!ucicnalas, on lo sucesivo so donomlnaró USI, 

l. Se negoelará de acuerdo con el numeral 3. FORMAS DE NFGOCIAR ria lo 
presenle conciclones d& compra. 

2. Podran participar en k:I presente negociación las peoonos naturdes o 
jl.l'Ídlcos. que no se encuentran Incapacitadas para ofertar y controror. 
impedidos para ofertar y Jo inhabilitados para participar y contrator con Ja 

CondiclontM de Adml:1ililrut..ión Pública. 

la Negociación 3. Tres (3) dios ráoiles cmlas de lo rlE!gociadón, :!ti dtllJ6fú entregar a la Bolsc: de 
Pmduclns da R !lalvador. Soc-Jedad Anónima de COpllal Vartable, uro 
Deolaraclón Jurada oote notarlo en la que manifieste que no ha constituido 
acuerdos colusorias :::on uno. varios o todos los cernas oferentes que 
participan en el presente procese, y que conslttuyan violación el llterol e) del 
M. 25 de la Ley de Compelenclo según el modelo de declaración juraoa 
establecido en el tneconl$l"OO bl.Jrsótll ANEXO No 7. 

Ell)edtk:aclona. Según el numeral 9. DOCUl\IENTACIÓN ltCNICA A PRESENTAR CON LA OFERTA. Ticnlcat 
Orlgiln Indiferente 

FECHA, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: 
Para la recepción del producto en los .AJmacenes Central -.; Regionales el proveedor 
deber6 realzar cito pre>Aa con el Áleo de Recepción correspondiente para que se 

Fecha, volumen, les asigne kl hola en que deberán presentarse a entregar el producto seleccionado, 

horaño y lugar de caso contrario la recepción del producto quedará suj&ta a dlsponlbHldad de tiempo 

enlrega del almacé,. 
El proveedor al momento de reallzar la primera entrega debe presentar al 
Encargodo oe RACApC".i6n de cada almacén copia del Contrato ~do o 
Constancia de ~ón del contrato y copla de la oferta técnico -a'i:kinir da la 
cual fue selecc onado. , .. Je'\ • e: ··

~~A.~c~· 
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EJECUCIÓN COACTIVA POR INCUMPLIMIENTO DEl CONTRATO. 
En ceso que los productos no sean entregados. en ei plazo original o vencidos los 
q¡Jnce días incicodos para enfregClr en folmcl exlernpclrQnea con penallzo::;ión, la 
US deberá solicitar a la Bolsa q..ie efectOe lo ejecución coaciiva del con1rato por 
lo no curnoftdo, de conformidad o los M. 79 y slglJentec del Instructivo de 
Optiluclunes y Uquiduc..iones de la Bolsa de Productos de El Sulvodor, SA. DE C.V.; 
dicha sotlcitud deberó ser dirigida al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE C.V .• y 
deberO contener la Información rcla1ivo ol núrnoro de contrato, cantidades 
lncurrpldas, monto equivalente al lncurpimlento. y toda aquella JnformOClón que 
permito astnhler.ar. ldanlifinnt y cr JOnflfloor el incumplimiP.nto 

1 os cinOo (5) dios hóblles paro SOllcltar la aJacuclón coo.-::11va por lo no cump(ldo, se 
contarén a nnrtir de la fec"la lmte de ente""" orininriJ acordada contractualmenie 

' 

EJecuct6n 
CIXICfiva 

Los proveedores deberan presertar Je slg.Jlente garanflO a favor de la Bolsa d9 
Produc1os de B Salvador. Sociedcd Anónimo de Cc:pitol Variable: 

1. Mantenimiento de Oferto 2% mÓ$ IVA ael volor ofertado. 

Posterior al cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberé! ~ntar 
gurunlf<l de fiel t.unpliriento: 

2. Garanlía de Ael Cumplimiento de Contrato 10% mós IVA ::lel monto 
seleCclonado. 

Las Garanffos de 'vlanterlmiento de Oferto y Ael Cumpllmlento de Contrato se 
debalán de emitir a favor de la Bolsa de l'roductos de El Salvador, Sociedod 
Anónimo de Captfal variable, Bolso de Prodxtos y ServieloS y seréJn devueltas una 
vez se ctmpla con los términos de contrato y conforme o la normativo de Lo Bolsa. 
Lo garantía podró constilulrse o rravés de Fianzas emitidas pcr añonzodoras. 
asegurodoltlS o Bancos autorizadas por fu S..iperln lec den da del Sistema Financiero, 
o cheques certificados o cheque de cQo, fibrado contra un Banco regUlado po¡ la 
Ley de ~os o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los 
cuales deberán ser dW(l61tados en la cuenta a nombre de Bolsa de Productos de 
El Sdvador. Sociedad Anónima de Cq:lital Variable, a la Cuenta bancaña No. 1301- 
13796 del Banco Cuscatlón, Sociedad Anónimo. 

PARA ENJREGA¡ 
a. Factura duplicado cliente. 
b. 8 proveedor al momento de realizar la primero entrega debe presentar al 

Ercar¡;¡ado de Recepción de cada almacén cooio del Contrato ~n 
Anexos. 

c. Orden de entrega emitido por ROi PROS. In md -6 presanlada ni 
ftnalzar le última entrega. 

Habiendo c\Xl1)ido con bs e5PE1Cificocionea solicitados y acaptóndooo dichos 
variaciones. pao la recepción se consideraró Ja aceptación de lo ctertodo y la 
entrega de producto deberá reallmrse segÓ'l los términos controc·uaJes. 

Documentación 
requedda para 
toda anfrllgD 

Sero responsabtlldad del prcvee<lor contar con los medios. equipos y personal 
necesario porn el manejo y entrego de todos b; productos en los bc'.degns del ISAA. 
hasta ser recibidos a satlsfaccl6n. 

Anexo de Contrato No. 27794, orerta de Compra No. 242, 11/03/2021 



Poro tol efecto deberá presantor para cebo en la Sección Trérnlte de Pago. del 
Depto. de Tesorería o en el lugat que la Unlded Ananciero lnstituc anal lo aJforice, 
lo siguiente: 

1) 1-0ct!Ja dupliOOdO cliente a nombre del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 
SEGURO SOCIP..L con IVA Incluido en origina! y con las deducciones de ley 
por importe mayor a $113.00flmiaday ellado parodmlnlS!radorde controto. 
M cerro firmada y sellada por el responsoble de la entrego. consignando 
Nombres. Fmtos y sellos de l'9Clbldc por y entregado por. 

2) Fotocopia del Contrato suscrito en BOLPROS. SA dé C.V. CO"I anexos. para 
la primera factt.raclót a piesentar del contrato an viQtinciu, y los dernós 
meses facturacl6n sin anexos. 

3) Orden de enlrega emítlda por BOi.PROS, S.A. DE C.V .. debidomente flrmada 
v selkXkl oot el J\dmlnlStradOr dé Contrato del Almacén respectivo (Deberó 
entregarse 3nlcamente para el Cll11rno cobro). 

4) Acta de recepción eloborodo en SAFISSS. en original, firmado y sellada a 
entera $0tlifacci6n por el Adminlsfrador de Contrato. Ocho Ac1a de 
REi<.'l:IPt.iún, 5t:>íú timilidu 5t:>gún laS ent·egas en codo almacén. Y deberón 
consignar Noni:>res. Firmas y Sellos de recibido por y entregado por- 

5) Fotocopia del últmo rec bo de cotizaciones del Régimen Salud del ISSS, que 
demuestre que el proveodor no so oncuontra en mora, y en coso de estarlo 
autoriza al ISSS paro que le efeciué el descuerto en ese concepto de los 
pagos que h.Mere pandlente a su tnvor Al'! viiud del c-..onlrato respectivo. 

Para los códigos que lleva'l más de uia en1r9QO. según lo estnhlA<:ido en el anexo 
nCmero 1 CAATEL Y DISTRIBUCIÓN. procederá el pego una vez el producto seo 
recibido a sat1sracc1on. con la dOct.mentación solicitado en los iterales e y b: o 
excepd6~ de la última entrego o ún'ca entrega, poro lo cual deberó presentar lo 
establecld<> en los llteralesdel ad c. 

u. Faeluru duplicudu cliente. 
b. El proveedor al rnome"lto de realizar la pllmera entlega debe 
presentar o Encargado de Recepción de cada almacén copio del Controlo 
Sir Anexos. ' 

FACl\JRACIÓN DIRECTA 
La lntllluclón compradora cancelar6 por cada entraga efe io. bienes •en los 
Almacenae del ISSS l8glln calendado o HglÍ'I ~to del ISSS o lo empraso. 
En la medica que se hagan las enlregas, segt'.Jr el calendario de entregas se podrOn 
reollzar cobros de lo recibido a ocitW'rr.clón. 

o o partir del Oltlmo día del plazo concedido con penal!Z.ack'.\n; con101me o los 
dispuesto en In~ art 79 y llig1.ientes del lnstn.ic;vo de Operaciones y Liquidaciones. 

Saró obligatorio para el Puesto de Bolsa e USl-BOLPROS. S.A. DE c.v .. que en caso de 
existir acuerdos enfle las portes. dichos acuerdos sean lnfoimados a le Ddsc. antas 
de b redizcclón de las nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución 
cooc11vo; caso contrario la Bolsa conttnuaró con el proceso de ejecución hosta la 
liquidación de a garantiu. 

Documentacl6n 
paJQ tramitar 

cobro y Fecha de 
pago de 

anticipos y 
productoao 

nrvlcios. 
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El contrato ·e'ldrá una vigencia de quince (15) IT'8$8S o partir del cierre del comroto. . 

Se aceotan reallZor adendas al contrato de acuerdo con lo; Art. 82 y B3 del 
lnslrucilvo de Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa. 
SA porlrnn oCAptor solicitudes da pró!rogos o íos pifl7ns de Anlraga ria acuerdo con 
lo dispuesto en el ort. 86 del lnstructivc Operaciones y Liquidaciones de La Bo sa, soto 
SI tuera convenierrte a los Intereses imtifucionoles. Las prórrogas pa'a entrega 
poctál ser otorgados dentro de un periOdo de 15 a 30 dios hábiles. 

POR NNGUN MOTIVO SE DARÁ TRÁMl1E A SOLtCnUDES DE ADENDAS PRESENTADAS DE 
FORMA INCOMPLETA O EX1EMPORÁNEA. 

l. El controlo se darO por cumplido siempre y cuenco el proveedor hoya 
entregado los bienes en los pertodos según el calendario edablecldo o lo 
rcx¡uorido por ci ISSS. 

2. Las ofertas técnicos formen parte iniagrol del contrato. por lo quo al cíorro 
burllOttl deoero remítr tres (3) copias junto con los aclaraciOnes y/o 
sub!anaclones del proceso. 

3. Los datos generales del conttoto deberéln ser entregados en ui d'a hóbil 
después de cerrado el contrato el proveeoor que cierre contrato deberó 
presentar el ANEXO No 9 a la USI. 

c. Orden de entrego emitida por BOLPROS. la cual sero presentada al 
flnall;rar lo (1111ma entrego. 

PAGO ELECTRÓNlCO CON ABONO A CUENTA: El ISSS ha seleoclonado al Bonco 
Cuscotf6n, S.A. Bonco DAVIVIENDA Salvadorei\o, $.A y Banco Agr'icolo. SA. la 
modclidad de pago con Obono a cuenta, pa'O la cucl e proveedor deberá 
proporcionar su número de c'..lenta al que se eféctuor6n los abonos. debiendo ser 
un número únic.."O de cuenta por ampreso indeparx.Jianler1Mliti dtll númtnu dt! 
contratos que firme (ANEXO N" 6). 

La lnstttuclón compradOra y la US-BOLPROS. deberán nformar a la Bolsa cuoodo 
efectúan el pago de los productos o servidos recibidos: a su vez el Puesto do Bolsa 
Vendedor y el cliente vendedordeberOn presentar a lo Bdsa las ordenes de entrega 
firmados y selladas por a lnstltuc 6n cornpradOl'a, copla del Quedcr'I que certifica 
que yo realzo el cobro e Informar a ICI Bolsa CU<;índo haya recibido el pago por parte 
de la Institución compradora. 
El nempo de oogo: será 30 días cotendcrrlos despUés dé emtlldo el quedan. 
El pago debe ser solicitado en los $1gulentes banc::os: llaneo Cuscallón, S.A.. Bo"\Co 
DAVIVIENDA Solvadorel\o, S.A. o Banco Agñcola. S.A.. de acuerdo a lo estaolecido 
en el ANEXO N" 6 FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELECTRÓNCO CON ABONO A 
CUENTA. 

\llgllnda del 
Contrato 

Pr6nogQSy 
a<*tdasal 

contwlo 

otras 
Condlcl01'191 
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3 FORMAS DE NEC'.,OCIAR.- 

EL ISSS SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR EN a.JALQUIER MOMENTO DEL PROCESO DE 
COMPRA LA VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN PRES:NTADA POR LOS 
OFEt:<EN1ES, DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN V RECOMENDACIÓN DE OFERTAS 
T~CNICAS, ASÍ COMO TAMBl¡;N SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR AMPLIACIÓN A LA 
INFORMACION PRESENTADA HASTA AN'!ES DE LA RECOMENDAClóN. CUANDO AFl LO 
CONSIDFRF CONVFNIFNTF PARA FL MF..IOR ANALISIS DE LAS OFERTAS, SIEMPRE y cu~.,,_ 
~TA NO MODIRQUE LA OFERTA TE:CNICA. .. ,'.·· •. ,.., •. _ 

2 FACULTAD DE VERIFICACIÓN DEL !SSS. 

Ab:Jstecer los insumos 1 ie<,-ei;ailO& po(O efectuar clrugl'Qs taparoscóplcas ya sean estos 
electivos y /o de emergencia para tocos los centros de atención del ISSS. a través del 
mercado burSCltll 7Q2lllOll002 den::mlnoda "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
WAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11". 

1 QB,JfTQ PE LA COMPRA. 

'Para el flem 22 código 7111094 No hoy especificación sobra el tipo dé punta del tt.JbO de 
suce16n-rrtgaCJén, puede Ofertar y al realzar le evatuoci6n se podró considerar para posible 
recomendaclór\ oquelos Insumos con especificaciones técnieas eqUiValentes o Sl..periores 
a los sollci"adas. o con una presentación o rango de medida t:lferen'l9 o las esfablecldas 
en estas condiciones de COlllPl'O. siempre y cuondo dichas voriaciones no afecten la 
funclon(Jlldcd del Insumo raquetldO y sean de beneficio hst11uclonal con respaldo de la 
justificación técnica emitido por al especialista y la opinión técnica del .JIAJarto 

E ffempo ele entrega de los códigos 1SSS 7111095, 7111099y 7111102. serao6J días 
oatenda'lo. 

Para tos cód!QOS ISSS 7111095, 7111099 y 7111102, no es necesoriO presen1Cll muestra. 
únicamente católogos o impresiones de ~ Web {identificados con l::i dlrécc:lón 
electrónica y con occeso directo al sllio donde se enc.-uenlra el producto ofertado) u otra 
documenioción técnica, emitidos po1 el fabricante en los cuales se dan a conocer todas 
los especificacione¡¡ técnicas de los oroductos que ofertan debidamente referenciados. 

hEM CODIGO DESCRIPCION CANT. 
SET DE TUBCS FLEXIBLES PARA UNIDAD DE SUCCIONE 

17 7111075 IRRIGACION. ESTERIL DESCARTABLE. COMPATIBLE CON EGUIPO 56 
MARCA Y MODELO DE USO INSTI1UCIONAL 

CABLE DE CONEXIÓN DE ALTA FRECUENCIA MCNOPOlAR PARA ·a 7111076 RESECTCSCOP10. COMPATIBLE CON EQUIPO MARCA V MOIJ:LO 4 
DE USO INSTITUCIONAL 

CVA!)RQ PE PRECIOS \INITAR!Qi 

Anexo de Contrato No. 2'n94, Ofe11a de Compra No. 242, 11/0312021 
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4.1 Deberá adjuntarse un ÍNDICE de 105 doaJmer,fos entregados y todos los 
dOcumentos presentadós deberón estor folad06. filmados y se!ICJC!os oor el 
Oferente o Representante Legal en COIJO de ser una Persona .UIÍdlca o 3US 
Apoderados. 

4.2 Toda Información prerentada en otro idioma diferente o! Castellano deoera 
adjuntase la traducción ol ld!Omo Castellano, cartttleada ante Notario, conforme 
a la Ley del Eferc!Oo Notallal de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Dllgenclas. 

4.3 o doc:umenfnc:ión técnico puede SAr pre.o;antodo en copia simple, pero el ISSS 
podré. pedir en cualquier momento lo fotocopia Cerflftcodc ante Notario o el 
qriginol de SS'le. A excepción da lbs documentos q.JS en estas condiciones de 
compres se E1SP9Cif q.Je que se requiere can la oferto el original o fo1oc0pla 
cerftflcoda por nofallo. 

Lgs oteros deber(r! cumplir bs reauisitQS que se enymergn g continugción. los cugfcs 
CQ0Sfl1uyen l.DQ mec!!dq de Si!lurldgd pgrg évita' la oércJldQ Q OltAmción dA !g¡ 
cocumentos contenidos en k:ls mjsroqs. El error u OfTlis!6n en q!gUnOS de estos reaY1s1tos no 
constttuya una razón oora la doscglificación da la oferta. pare el !SSS oodrá subsanqrfos de 
formq g JA fQciltte lg eygk pcjón de las ofertq¡. e lmpmibilltarO gl oferen~e g efectycr 
rec!gmos sobre djchcs mpectos; 

4 FQRMADE FRESENIACIÓN DE LAOFERTAIÉCNICA. 

Para la presenfe gestión no se aceptarán opciones o vari::mtes de la oferta. 

Según la cantidad de ofertas para cada c6digo, los pcrflcipc.rltes podrán ofertar 
a. Uno oferto por codo c6dl:;¡o, seg.jo lo requerido en los condiciones de CO'.TIPl'O 

Los condiciones de compra lncl.Jyer1 90 ílems / cót.ligo:!. :;eglil ANEXO No. 1 denominado 
CARIEI. Y DISTRIBUCIÓN. en el cual podrán portic¡por en lo presente negocicción las 
peisonas naturales o jUrídlc0$. que no se encuel"tren tncapocitodas poro o~rtar y con trotar, 
Impedidos para ofertar y/o inhablltados poro portie par y contratar con IO odtrlnistraeión 
pública. de la siguiente formo: 

según lcl cantk:lcld de ilemt / c6dlgoa Ofertados. los partlclpontes podrán otertar por. 
11. La totalidad de los ftems /códigos ·equerldos en la presente condiciones de compra 
b. Por uno o mós de los códigos requeridos. En ambos cosos, se podrón ofertar ca formo 

parcial ros códlgOs detallados en Anexo N" 2 denominado DISJRIBUaóN DE INSUMOS 
PAM EQUll"O$ MARCA V MODELO DE USO INSTITUCIONAL de la manera siguiente: Por los 
lnSU'TlOS paro uno o varios equipos lnstltuclona es (código pcrclal}; según el total pcr 
marca y modelo espec;lflco, lo cual correspondera y se presentará como uno oferto 
prirtj:x]I. Deberán presentar por separado un detalle de la oferto principal pa-o cado 
morca y modelo especillco que oferte, para ello podré:ln utiliza el Anexo No. 13 
deno'TI!nado FORMATO o: OFERTAECONOMICA NO ELABORADA ENSAFISSS o irgresaria 
en el sisterr.a SAFISSS 

Anexo de Contrato No. 27794, Oferta de Compra No. 24~ 11/03/:2021 



6 SQLVENCIAS VfGENl'ES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

6.1 Solv8l'ICla(I) de pago de lat Cldmillillladolm d4t FondOS de Pensiones (Af P] 
legalmente autortzadas por to Superlrtendencla de l'er1siones. tal'" como: e~~ 
CONFIA IPSFA en coso de no cotizar o alguna de las antariOl'e!I dflhert'l p~tor 

5.6 Los costos de ~sis externos rsglizodos a lgs rruestras en el proceso de eyol..iqcl6n ele 
ofertgs serán gbsQrb!dos oor el lns!itu1o: si el o{ereo:e reauiere coptg de dlcbO# anáfisis. 
el Peoartameolo AsegJl'cmiento de la Calidad de Bienes e ln$umos OC!drá entreoor!Q 
preyjg cgncelgción de tos ggstos 90 aue incurrió el !SSS. 

5.5 Los oterertéS gue r9S!Jten se!ec'*"'9'*'s deberán rettrar lgs muestras de carácter 
devolutfvc en UACI del 1SSS después de lg recepcjón de !a urirnera entrego. 
gduntondo a su solcj!yd coplg del gctQ de recwclón correwond!enté. eoncluido el 
pklzo oara el re1iro de las muestras el ISSS dispondr6 de las mismgs. Este numeraJ apnea 
C!X!ndo el gnói!sis oe roueajlqs no irlpiqye pruebas des!rycifyos. en cwo cgso 
poc!rán o no 991 deyue!tgs. 

6.A Los oferentes aue no pqscr! al proceso de negocigción deberán ret!rqr fa¡ mues1ras 
de carócter deyoluttyo en UACI del !AA.) 

5.3 Las muemgs a las que se les efec1úe Pruebas PO! !O§ Espec:jq!istqs/Usuqrjoli. pod!ón o 
no ser deyuel!gs de ooyerclo con la naturalng del análisis red!zado. 

6.2 C\,gndo los Especlqllstgs/Usuqlos soliciten aclgrgcjon9!j o myestrgs gdic!OOQ!os do! 
producto éstas deberán ser entregadas den·ro del plpp estobfecjdo en lg soklh.Jd. 
de lo contrcrto no ser0 cors!derqdo oorg conttoUQ! con la evqh rriPn. 

E ufertmlti dtll.>t!ró lomar en cuenta los requerimientos en las presentes condiciones de 
compro paro los Códigos solicitados. requisitos especlficos 'f según ello deberé! cul'T'lpllr o 
tomar en ccnstdéloclón IO slQulente: 

5.1 Las Ol\J0$1rg$ SO!ic!tOdas en ANEXO No. 3 denomlnqdo INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO 
DE MU~A serán ajbjdg; iJ!rto con ig oferta téi::njcg en UACI ciel ISSS 

5 IND!CACIOhES SOBRE LAS MUESIRAS Y DQCUMENTACIÓN ~CNICA 

4.4 3 Oferente preoaroró su oferte apegándose eslrictu 1 .ente o lo expresado en estas 
Condiciones de Compra. así co110 a cuolquier acloloclón enviada posteriormente 
y pr$vio Recepción da Ofer:'as en UACI del ISSS 

4.5 El Mondante de Compro presume que el Oferente hO incluldo todos os costos que 
afectar. directo o lndirP.ctonante lo entrego da los bienes. 

4.6 Lo oferta debe estar apegada estrictamente a las instrucciones y requerimientos 
solicitados er estos docurMntos. 

4.7 LO$ formotos ilciuidos en los presentes Condiciones de Corrpro son únicamente un 
modelo, podrán ser ampliado3 con los requedmientos que se consideren 
necesarios. sin cambia el contenido mínimo de esta 
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FI oferente deberó pl0ll0ntar In !!lgulante rlcr.uMentaclón: 
8.1 Ollglnal o Copie leglbe de los Estcdos Rnoncleros y Notas Expltcal1vos 

ccrrespondlentes a los años 2018 y 2019 o dol periodo que tengo de operar el 
oferenle. certi11codo por notca'o que incluyo el Bolcmce General y el Estado de 
Rt:lliulluúus. c.MJidumt111~ rrmudos pu el oferente, yu ~ representante l&gQ o 

8 oogJMEMOS FINANCIEROS PELA OfER!'A 

En cunplimiento a lo Ley de Médicamentes, ws ~lamentos y normativos. el ofertante 
deber6 prG6el'1tor previo a la cipertura de Ofertas en la Sección Regls;tro y Aoruollzcción 
de Proveedores de lo UACI copia de l::i Autofización o Permiso del Eatableclrnlento del 
ofertmte. emitido por lo Dirección NaclonCll de M• dicam«ltos. siendo válido para 
cualquier proceso de compra mteniros wre su vtge.nclo. El ISSS se reserva el derecho de 
verificar en lfnaa el nOrnaro de Réglst'o presentodo. 
SI dicho documento no ha sido entregado o adolece de alguna observcx:ión reportada, 
no será causal poro lo eick~"I de ló oferto del proceso de evaluación, pero en caso 
de ser adjudicado deberá ser presentcxlo en la Sección Registro y Ac1Uallz.aclón de 
Proveedores de la UACI antes de lo primero entrego do los productos y su inctmpllmienlo 
impedirá lo recepción en cumplimiento a la Ley de Medicamentos. 

7 AUJ'QPR'ACIÓN O /DMISO l)Et ESTAIJl.ECIMfENJO 

Al respecto de las Solvencla del ""men de Salud correspondiente a la& cotizaciones del 
Régimen del~ Social y Solvencia del Régimen IVM (INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE) del 
1555 COTespondlente a las cot1laelones o CONSTANCIA QUE NO COTIZA. con base a lo 
estat:lecldo en la Ley de Procedlmlentcs Administrativos LPA. Art. 4 incisos lº y 2" 
"Eliminación de raquisitCll inneceSC1ios•, el ISSS veriflcor6 el estado de soM'.lnclo quo 11cno 
el orererre a ITavés de consuna en llhea realiZOdo en la pélginQ web cal ISSS; por lo que 
no será necesario que los presenté con la oferto. No obstante IO anterior. M'! nr:lorn que 
en el caso que el empleador no po$ea per$0110$ allllodas a los regímenes dMcrltos 
anteriormente debe presenf'Olse a solventar su estado a la Unidad de Pensiones del ISSS 
(Régimen IVM) o a la T orr& Administrativa o &lclnOI Admln!SfratlVO correspondiente 
(Régimen de Salud), previo o lo fecho de tecepclón en UACI del ISSS poro qce el ISSS 
pueda verificar sin 11ngún problema CONSTANCIA DE NO El<JSlR REGISTRO o: 
EMPLEADOR. 8 ISSS no será r~n&able que dicho trómlte no hoya sido realizado en 
11empo. 

6.3 Solvencta de lmp\»ltoS lntemOI. en orlglnal o tmpres161 en linea o autorimción en 
ol1gi10~ de la Oilecclón General de Impuestos Internos (DGll) del Ministerio c1A 
Hacienda. 

6.2 Solvencla Municipal del domlclllo del oferanle (s.gún hgllho del expedlenht únieo 
•n UACI), en original. 

CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHA ADMINISTRADORA en 011glnol o 1-npreslón en 
l~nea. 
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8.2 Comlancla de Clalltlcacl6n de Rl8'gO Credlllc:la emitida por unu ir-r;;Jil'#a&Dt;~ 
autorizado por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador o de~ "'\"'. 1 

de origen del oferente. con emisión no mayar de i..n afio a la fecio de lo rec O~ b • 
~ 
a "$.A flJ.t,• 

Los oferentes que presenien constancia! en los que se exprese que sus Estados 
Flnaicieros no están depositados o .nscrltos por haber sido observocio!; y qua nílll 
se encuerrran pendientes de subsaración. no serOn si.fetos de evaluocl6n 
financiera. 

propieiaio, un conrodor y un cudilor externo (en el coso de IOs persones roturales 
según lo establecido en el Artículo 11.o. 474 del C6digo de Comercio), autorizados por 
el Cor.se)O de Vigilancia de lo Profesión de lo Contadurfo Plbllca t Audtoria. o por et 
ente autorizado poro tal fin en el país de origen del oferente, considerando lo 
siguiente: 
a. Deberá\ estar depositados en el Reglslro de Comercio e lnsc!ltos donde 

legalmente corresponda según lo 'lOturaleza jurídico del oferente, adjuntando 
constonc o de lo illscrlpción de estos. 

b. Los Estados Financiero! y sus notas expHcaltvos ceberOn &e1 pre8entodos en 
dólares de los Estados untdcti de Américo o Colones Solvodorañcs. 

c. Aqueb¡ oferentes conslttuidos en los años 2018 o 2019 deberán presentar et 
3alonce lnl::::iol debidamente depo611odo en el Registro de Comerc o. o donde 
egalrnente corresponda segón su noturoleza. asimismo. el Balance Genera y 
:stodo de Resultados cor'eSpC)ndlente al mes anterior a lo presentación de la 
ofertci. debidamente flrmados por el oferente. un Contador y un auditor externo 
outorizcdo.~ por el C~c da Vigla'lcia de lo Profesión de la Contadl.Bia Pública 
y Auditoria o por el ente autOllZado e~ el pals de origen del oferente. 
/\quelos oferentes que a la fecha de recepción de ofertas en UACI del ISSS, 
hoyan presentado su bolo1ce inicial debidamente depos todo, en la Sección de 
~islru y Acluuüodún de Proveedores. no será necesallc lncluh1o en su oferta 
para la presente gestión, 

d. .cs oferentes que han obte~ldo aJ Callflcacfón Fnanctera Anual en el ISSS, que 
cumple1 con lo noto mlrrtna req.Jerlda er estas condlclores de compra y que 
conespondon al periodo en anóllsis. no deber6n presentar ninguno 
documentación financiera. Aslll'VSmO, aquellos oferentes que 01 momento de 
presentar su oferto no poseen los EstcdOl! Rnonciercs debidamente depositados 
en el Registro de Comercio o ir,scr1fos donde legalmente correspnndn 5A01'in st1 

naturoleZa. deberan presenia lo6 EstOClos Finoncieros det:idomente firmocos por 
el oferente (represenmte legal o propietario), un contador y un audtor externo. 
adJunlando o éstos constancia en origina o copla certificadc por notario. 
em11tdo por la lnslltucl6n respecttvo. que demuene q..10 los nli:lr1ius :;e 
encuen!ran en trómite de depósito o Inscripción, En coso de ser selecclonodos. 
los Estados Anancleros deblclomente depcsitados o inscritos deberón ser 
presentados aifes de su contrataci61'1. préllia revisión por parle del área 
correspondiente. 
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ÁREA DI AN.l.USIS -.al. FÓIMJIA FORMA DI EVAWACIÓli l'ONllfllACIÓll MAxNA 
SUPERIOR O IGUA. A 2 05% 

REIACléN DE ACTIVO! Y {11.Cll"</0 
PASIVOS DE CORTO ClllC\R.ANT;/ MENO~ DE 2 H'.STA 1 20ll 

UQUIOO 
r.AZ~SAl PASlllO 

)1611. cn;cuLANr.} 
t'ffRIORA 1 ;)¡¡ 

A(.."TMl)A:} OClTA-lUNOE CO."TOS CE VENTAS ~~OGUAl.A4\IE::ES8'1VN 16t. INVEl<tAA<:'.1$ '""""''fDIOCE 

La evaluación financiera s& realizará CJpllcando la metodología de índices e r020neS 
financieras. que miden fundamentalmente 6quidez. actvidad. solvencla y 
rentabilidad, segón el gguiente detofle: 

11.3 EVAlllAC!ÓN FINANCIERA. DE LAS OFERCAS 

de ofertes. en donde espec~ lo categoría de nesgo crediticio del ofererte y que 
contenga como rrín molo fmlo. nombte v sello de IO persona que lo exliende. 
No se consíderClró paro lo evoluaclón financiera constancias que no estén a nombre 
del oferente. La constancic de clasificación de rie5Qo crediticia puede ser oor los 
stgl.llentes conceptos: C1édltos, sobregiros bancarios. leasing. fucroraje. goran1ías o 
flO"ltOS, torjétos de créditos a nombre de la empresa. 8 ISSS en caso SOiicite 
lnf'Ormaclón adicional acerca de lo contlonclo presentada. podró dirig rse a la 
parsonn qua lo amiió. 
Después de la recepción ce ofertas en UACI del ISSS, le Sección Registro y 
Actuallzaclón do Frovoodoros omlHró un Informo, a solcitud del Departarrento de 
Gestión de CompttlS. en donde se haga consror si la docunantaclón referida en et 
nuneral &DOCUMENTOS FINANCIEROS DE LA OFERl'A. solicl""ada a los oferentes en este 
proceso de compra. esté! completa yvtgente en el Expediente Único de proveedores 
o la fecho de lo recepct6n de ofertas en UACI del ISSS 
AqueUQ dccumenlacl6n viNICidcl o que no Nluvter. en poder del ISSS según el 
ntfaddo inlarme, 181'6 subsanable a travia de la~ uAa, en dos origina!• o dOI 
coptas cerllllcadaa por nefario, una de tas cuatM quedar6 ogregacto Cll e>epeclente 
de la compra y la otra Mf6 enviada a la seccl6n Registro y Actualmd6n de 
Pro••edores para la acllJabocl6n del expediente del pro•·eedol, despUés de la 
pr"'5enludón t1tt luduc;u1111mlcx:iú1:;ubsurl<ldu. lu Sección deCon1ratcclones emi1iró 
al Informe respectivo sobre al cumplimiento de ésta. NOTA: La folta de preSMtodón 
de uio da los )ueQOS de doc1.mentos vencidos o que no estuvieren en et expediente 
óntco (Ollglnal o copld certtftcodO po• Notarto) no seró mottvo de descalificoción de 
la oferta. dejándose la origina en el expediente de ccmp·a raspectl\lo. 
El retpOnllClbllld del ofeleln tener toda la c:tocumentac:lón del ~l<P9(11ente Onlco 

CQ111Pl•kr y Hglin lo r~: poárior a la 1Ubsanacl6n referida anteriormente, y 
rendido el Informe correspondenle, los Especlalslcls/UIU<lllOa evaluarlm para su 
recomendacl6n. 
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9.1 Deberé! adjuntar a su oferta tée'1ico los documentos siguientes. según foil 
hdleaclones esf(Jt:jecf::las en 91 ~ado A FORMA DE PIESENIAC!ÓN DE !A~ .. 
TÉCNICA y lo ::leflnldo a conttnuaclórl: 

9 DOCUMENTACIÓN TtcNICA A PllfSfNTAR CON LA OFERTA,- 

LA CAUFICACIÓN FINANOERA QUE SE OB'IENGA CON LOS DOCUMENTOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A LOS PERÍODOS 2018·2019 PRESENl'ADOS EN SU OFERTA. SE TOMARÁ 
COMO SU EVALUACIÓN FINANCIERA ANIJAL PARA LOS PROCESOS DE COMPRA EN LOS 
QUE PARTICIPE POSl'ERIORMENJE. 

8.3.2 E.rtablecrnentp de la CalHlcoción Fln<Jnciera MínÍ'TlCI: Paltl efectos do 
conslderarto en el proceso de recomendaclÓI' de estas condiciones de compra pcr 
parte de tos Especlallstas/Usuorlos, el oferente deberé! de obiener una 
CALIFICACIÓN TOTAL mnimc del 50% a apllcar la metodología de anállsls 
considerada en et apartado anterior. 

8.3.1 No serán consideradas para evaluac!ón. ofertas pero este proceso, de persoras 
noturoles o Jurfdlcas cp.ie no los hoyai pre$Elíltodo dentro de los térmhos fijodoS en 
esfcs condiciones de compra. 

ÁREA DE ANÁlm INl>ICI~ FÓUlA l'OIMA DE EVALIMCIÓN PONJlllACIÓN - IN'IENTARIOSAL 81 El RANG'O E$ lll~<JVO< A A VE<:$. 
COSTO SE ASieNARA ~FORMA llALOllES ESC,Al.OIW)A~ 

A 1A DllTANCIA ENTRE EL PAAAMl:IRO PROPOR::IONAL;s 

tlP!RADO 
Ml.VOR O 131.ALAL OOJr. ~ 

AUí<l'IOMA {PAmtMONIO/ MENOROEL:im& 11<".STI\ l!lll, 
SOL'IEl'CIA - ""-"WO TOTAl)Xl 00 M:N()P. DEL 1(6; HASIA .5f. lCW.. 

~,,., - 
SlJPfll!OR Al a<J; JO!(¡ 

!lo POSll1llO V M9ICl'l AL3'll. SE 
RFNTAAll ll'>A.n l'l"L ~J1l VAi'! NF.lA/ ~ FN FOllMA F!!C.AIONADA VALQl;ES 
CAl'ITAl SDCW. C'.APITAL :JROl'ORCIONALMENlE A lA FllOPQRCIONIU.ES 

'""' =tAL)Xlo:J DISTANCIA ENTRE EL PAAÁMElRO 
ESl'ERAOO 

R:NTABlllOAD 

i;P!l!lltl\lO~ 3'Ai. SE 
10% 

AENTABllJDAD DE UllLDAD NETA/ ASIGNARÁ EN FORMA ESCALONl'DA VALORES VENTAS >flOl'ORCIOIWMEE A lA 
lll'lo \f;NTAS NETAS XlDD DISl!INCIA ENTRE El PMIAMETRO PROPOR>~ 

ESPERADO ~uftE CONSTANClll. O: l 
CIASlflCACIÓ'I oe ClAalflOOoCléN oe r:t FNIFllP.lGOR ¡;')!, 
RESGODEL;tS!EMA RIESGO CREDll!CIA CONSrANCIA :JE. ~ RNAl\CERO IN n, SIS!t:Ml'I SGJCMo\ CUl'NlF m=o r. 
NACIONAL: C<:m UN FINANCIERO flNANCElO Pffi!OOOOE 111'1. CUENTE RIESSO O Y E ca l/IGENCA 111() MAYO!! O hO ~NIA ilEFERENCIAS 

DEUNAAO 

Anexo de Contrato No. 27794, Oferta de Compra No. 242, 11103/2021 



12 

10 PPECIFICACIQNES rkNJCAS.· 

NOTA: Los documentos solc;ltados en fil numeral 9. DOCUMENTACIÓN ~CNICA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA y que se r4N:1Uilnl\ contorme a los -de estas condiciones 
de compra o QUe serón emitidos por los ote·entes, deben ser presentados en Of<l(;:)INAL. 

Es:"os dOcumentos deberán eXPSdidos por la Dlracc:i6n Nacional de Madlcal'mtnlol y 
ser presentados en crlglnal o copla simple. El ISSS se reserva el oerecno de verificar en 
línea el número de R¡¡¡gistro presentado. 

se debe pr111ntar Junto con k:I olerla documento q\» conlemple el número de 
R9glslro Sanitario Yigent• del producto aunqufl 6'te tenga h.lstorlal et. compra en el 
ISSS, -. docl.lNHlfo deber6 ser exPll(lldo por la Dirección Naclanal ele 
Me<lcam..-.os y Mr preMt'ltadO en Oltglnal o copla Simple, d• acuerdo a lo 
establecido en el subnumeml 9.1.3 del numeral 9 DOCUMENTAa6N TÉCNICA A 
PRESENTAR CON LA OFERTA 

9.1.3 En cU'Jl)llmlento a la Ley de MedicomenlQs, sus reglamentos y normativas, el 
ofertonta deheró presenkY junto ron In oferto dor:umentn que contemple él 
número de Raglltro SCnltallo 'vigente del producto, est~ documento deberá ~ 
expedido por 10 Dlreccl6n NaclClnal de Medlcarnen10t y ser presen"Odo en 
original o copio smple. El ISSS se reserva el caracho de verl1ica en línea el número 
de Regl$1To presentado. 

9.1.2 Para los códigos definidos como consumibles o accesorios para equipos 
propiedad del ISSS (ANEXO No. 2 denominado DISlRIBVCIÓN DE INSUMOS PARA 
l:;QL.1l'OS MAl~A y MOIJl:LO DE uso INSTITUCIONAL), el oferente deberá 
presentar Corto Compromiro (ANEXO No. 4 denominado CARTA COMPROMISO 
l'lF COMPATIAll ll'>Ar:i DE LOS CÓOIGOS OFERTADOS). en lo QllR indque que el 
produc-o ofertocto es compatible con los equipos en los QUEt se utilizará. 

El propósito de dicha documentación es veilflcor qua cumplCl'l con las 
especi11CoCiones técnicas SOliC todas en las presentes condiei<>nes de cornpia, 
por lo que deberá contener la mayor conlidod de información técnica poable. 
No se tomarón en cuenta documentos donde aparezcan solanente futoQralios 
sin exf:)llcor los especlf1coelones 1écnlcos de IOS ln&l.fllos. Lo mera fqtógroflb de u1 
Insumo no constituye una referencia de las caracferfsffcas del mismo. 

9.1.1 CcrtábQOS. o Impresiones de pogtnas Web (klentHlcadOI con lo dlrecc'ón 
elactrónlca y con acceso directo al sitio conde se encuenira el producto 
ofertado). o documentación fécnlca ele rElSPoldo, emitidos por el fabricante y 
donde se encuentra el lnsuTio ofertado. Dichos documentos debe·1 dur u 
conocer toda& las especiica·:::iones técnicas de los insumos que oferltln y éSt<:lr 
debloa'Tlente l9ferencladol. 
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1$ O. no po9Mf1lar la 
OOCl.lm<>n!Odón-0 o b 
qu1f ~"CI F'O N Cónbi'rnli n k: ""111A!tt\ no,.,... •ofP.t<> 
da .. lfl<:dáo. 

Presentcclón de ""1óto¡¡o o 
docurr'a1ttJotj1 1fk:tlbJ :Jui'K.fít N 
verlllQOe el cump11"*'""' do "' 
oo!Cllad:> .... "' dl>&cllpciOn del 
COltel 

Pr3oen1a ~ o 
·--de~W.O 
{lderr1flcod:)s con la 
Cli!QCCl6n eJQC11óoica y ~ 
"""""' - al tltio - "' encuonnn 91 p!O(IUCIO 
ofeo!OM u '""' dOCU!nen10::lón 'léenlC<L 
emltk.t.JI por 8 fabdoarW en 
I08 CUOlet ee den O coroeer 
tod<a I01 mpecllcoclcrlN 
ttcNocosdel<><Pl<)dU<:tooqu& 
C·ferlan debldaiiMinfe 
"""'°ncbdoo. d<>c'unor«" 
que c»ber'6n wtor i~NQI 
en~oai 

11 EVALUACIÓN DE LA QFER[A ~CNICA.- 
Lo calificación mínimo que deoerá obtener el oferente seió del 85,, paro se• considerado 
en el proceso de negociación en llOL "RQS. 

a) B vencimiento del producto deberá queda• establecido en su oferta. et cual no deoera 
ser lnferiOr o dlecloeho (18) meses o partir de lo recepción del producto. 

b) En coso se oferte U"l venclrriento rn¡¡¡nor al solicitado. deberá presentar un documento 
t111 dontJ¡¡ 51:1 COMPROMETE EXPRESAMENIE A SUSTITUIR LAS CANllDADES que el ISSS 
te"lga en existencia legado el vencimlentc del producto a entregar. 

e) En los casos que no OPflque Véncirnlento o sean productos que POI' su naturaleza se 
fabriquen con un período de vel"lcimlsnto menor al estobleCldo en el literal a), deberó 
detallarlo en su oferta: quedando a crilerio del usuario especialista la aceptaci6n o no 
de lo ofertado. 

d) En et coso de ser ~cclonodo deberá cumpffr lo estoblecido en el numeral 10.6 
VENCIMIENTO DEL Pl<ODUCTO de los OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 

10.3 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 

10.2 CONSUMIBLES DE EQUIPO. 
=>ara el(Jos) códlgo(s) 7030046, 7030047, 70J0051, 7030053, 7moo64, 71110715, 711107&, 
711201", 7112063 y 7112076, deberá considerar que dicho(s) insCJl'TlO(s) se requiere(n) 
poro ser utillzodo(s) en equlpo(s) propiedad del 1SSS dé OCtJerdo con el detclle del 
Amlx.o N" 2 denominado DISTRIBUCIÓN DE l"ISUMOS PARA EQUIPOS MAACA Y MODELO 
DE USO INSllTlJCIONAL 

10.1 DETALLE DE LO SOLJCJTADO. 
Las espoclftcaclonos tócnlcas de los l"ISUl110& e$tán oe4nlda$ en el Anexo N" l 
denomhodo CARJEL Y DISTRtBUClóN. 
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11.1.1 Se evalúa en este aportado. le presentación de documen!ot ticn!cot y 
cumplimiento de éstos con lo snlicitnrlo an A:drn r;ondidonm de COfTIPICl. 

considerando lo esto:ilecldo en el cuadro an1erfor 11 EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
TtCNICA. 
Al realiza to evoluoclón se podrá consideror pero posible recomenda:::ión. oquelos 
ll'1$Umos con e¡¡peclflcoelone; lécnleas equlvalenles o :ruperii:)res a los solicitac:fali. o 
con ir.o prAsentación o rorao de medida diferente o las est::iblecldOl en estos 
L"Ol'IOlciones de compra. siempre y cuando dichas vartaclones no afecten la 
funclonalidacl del Insumo requer do y sean de beneflc o insttucionoL con respaldo 
de la justtflcacló"l ·écnlca emitida por el especlollsta y la oplrió1 ·écn1Ca del usuario. 

11.1.2Los documentos técniCO$. seMl'ál paro observar. $1 el producto ofertado es acorde 
a to requerido por el ISSS para ese :::ódlgo. por lo que ástos deberón esta 

11.1 SOBRE DOCUMENTOS rtcNicos EMITIDOS POR B. FABRICANTE: 

Lo folio de concordoncio entre los documentes técnicos y lo oferto se consideraiá como 
oferto no elegible paro pasar al proceso de negociación. 

Criterios para la Evaluae16n.- 

e) Reko:s:u a· 1 lu llfl ll1oQJ¡.au --ª"° dbsdobfo<:ha pooaroirooo (ouon:ic to 
oontratll"tl a rehma en la 

ontr<>ga -*' "" un ..-mou o-. de c~-o} 
o lrcumpl- en la 
""""00 (euQndc ID 
t:cntmtitTI M fmt'IP.On k'J 
totalldad o una ll(llla del cont- 

- - Ml9dD pot'D4 biWH do- ., 
"""'••dar•• 

b) RatTmo en ID .,..¡¡ego del 
códll;I> O!Qrtcao do 1 a «J 
díOS ... "' - progicmO:la ~ l'1 Con11<:d!<l<l ae 
r11lfUm tifl b ertre;p 
p:;acto::lo en un CQf 1~0 u 
C>rdonde 

bJ Dtt 110 IJH:tWt'ka rnUYEln.: 
(CUJl'dc lea •cllc11cdqj o le 
que PM~ no mGonforme 
otor~ro~~ "° ootocelón 

~egún to ntableOldo enAne>DO No.3. 
..... octra oblga1';)11o, - 
03rnentor a ccntt:t:Jd de muata 
"*..t:<Y:h• 
SltgCn CC<OiNTt-'""°ncidclD el Us.JDio 
Olll<>cialsto c:>nslde!!lrO lnfoJrna 
.... - j)O( - dir90IO ~ 
'onnato do - No. 12) llOl:re 
"ll<ilUOdó1) do muesna. 

al Cump&mien!o de mueoti<: "'-·-· 
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11.2.1 se avalúa en este apartado, lo presentacló.'1 de mus 11a y cumplimiento con lo 
SOllcltado en estas condiciones de compra considerando lo establocldo on OI 
cuadro anterior 11 EV Al.UAOÓN DE LA OFERTA TECNICA y los requisitos especfficos 
de las rruestras. establecidos en el Anexo Nº 3 denominado INSUMOS POR LISTA Y 
REQUISITO DE MUESTRA. 
Al realiza la evOluac 6n se podró considerar para U'lO posl)le selección. oq1..elos 
insumos con e5peclflcack:>nes 1écnlcas equivalentes o SLperiores a los solicitados. o 
con una presenlcci6n o rango de medido diferente a las establecidas en estas 
concllelones de compra. Siempre y cuancto dictias vañacio"les no afecten lo 
fl.nclonOlldoo del Insumo requerida y sean de beneficio instttucionol con respaldo 
de la jusltflCOCión féc:nica emlltda por los especlallstas y IO (lfllnión técnica del 
usuartc. 

11.2.2 La muestra, ser.tirón pQra obseJVOr, si el producto Ofertodo es QCQrde a lo requerido 
por el ISSS pera ese código, por lo que éstos deberñn ~nr Identificadas con el 
código del ISSS que oferta, deSCripciOn del producto seg(n el cartel de klS 
condiciones de compra y delicripción comorcial, odomós deberó cu'llplir con lo 
establecido en el numeral 5. INDICACIONES SOBRE LAS MUESTRAS V 
DOCUMENTACIÓN TtCNICA. 

11.2.3 Para todos Jos productos qua requieran pre&entoclón de MUESTRA. asta deberó ser 
IGUAL AL PRODuc-o OFERTADO y EN LA MISMA PRESENTACION A LA QUE SERIA 
ENTREGACA Al ISSS EN CASO DE SER SELECCIONADO. la mueslra deberó estor 
iderr.ifi:::ada de fóbrica con los datos del producto; ejemplo: marca. pClís de 
tabricOClón, fecha de tabñcación y vencimien10 (No se aceptaran pare evaluación 
muestras vencidas ni usadas). lote (si aplica). condiciones de clrnacenaniento. etc. 
SI los datos a"ltas descritos no se pueden verificar An In propio mueslra o en su 
empaque Individual éstos deberán estar contenidos de fábrtco en et empaque 
colecltvo, el cual debe ser entregado junto con la muestro sollcttada. El vencimiento 
que daberó tener el producto o entrE)Qar deberó ser conforme a lo ofertado 
lnclferentemen1e del vencimiento de la muestra pr~1ludu µora la evatuack:if! . .,···,~ ·a.' 

l 1.2SOBRE EVALUACIÓN DE LA MUESTRA DEL PRODUCTO: 

ldentlncados con el código det ISSS que oferta. descriPClón Clef producto según el 
cartel de las condiciones de compra y déscripcién comercial. 
B propósito de dicha documentación es verttlcor que cunpian con los 
especilicaciones técnicas solicitadas er las presentes condiciones de corrpra. por 
lo que deberá con-e'ler la mayor cantidad de información tócnlca posble. No se 
tomarón en cuento documentos donde aparezcan solamente fofografíQs sin las 
corac1erfsllca¡ técnicas &:lllcifados. La mera fotograt'b no constiluye uno referencia 
de las caracie(ISflcos del rr.ismo. 

11.1.3 La revisión de los reqúsitos !&;;¡oles de la documer1tdcióll técnica la rea6zar6 la 
Sección Contrataciones del Departame"lto de Contrafos y Proveedores de lo LAC, 
conforme a lo dispuesto en las cond clones de compra. 
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a) ParCI ka Unione. $ Oferentes, -fin evaluada de forma unlllcada, en et ente! ldldO 
de que la "UNIÓN", presenlará uno sola oferta. 
Las mueshas deberán ser presentadas de forma unlfteccla y conforme los reqiJsttos 
de tiempo y forma es-ablecldcs en tas presentes condiciones de compra. ta 
evaluación tócnica de éstas se 1aallzcrá por la unión. 

11.3.2 En el coso que el Informe de to sección Reg stro y Actualizodón de Prol/eedores del 
Departamento de Contratos y Proveedores reocrte simuttOneanente para l.f10 
mkma sociedad o persona natural los incumplimientos detallados en los literales b). 
e) no ser6 ponderado. 

11.3.1 Serán considerodosoquellos incumplimier.tos de contrctos u órdenes de comorc en 
Loe códigos ofertados. que ra~an Sido dactorada; en firme y que hayoo sido 
noriflcados dentro de Los últimos dos (2) años prevlOs a lo fecha de recepción de 
ofertas en lJACl del SSS de acuerdo a informe interno emitido por la Sección Registro 
y Actuollzaclón de l"roveedores del Departamento de Contratos y ProveedOres. 

11.3 SOBRE LAS ENTREGAS Da OFERl'ANl'E CON LOS CÓDIGOS OFERTADOS. 

11 .2A Prr.1viu 1'8visión de la documentación técnica presentada en la oferta pcr los 
especiollst0$. a usuatos directos evaluarón IOll muestra6, si asi se ha Indicado en el 
Anexo No. 3 y propo·cionarO a fa; especialistos el informe correspondente según 
Anexo No, 12; 05 muei¡fras que no currplan con b requerido según el inf'onne 
proporcionado no podrón ser considerados paro el proceso de negociación por 
pata de tos especlail!itos. 

Según le ostoblocido en ÑlOXo N• 3 denominado INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO 
DE MUESTRA si es e caso de muestra opcional. el oferente pcdró presentar o no la 
rnua~lru solidlado (de presantarf::l. ésta serO evaluada según lo establec::e11 los 
condiciones de compra), $1 es et oasc de mueatra ob11gatorfa. debera pr9$811tar la 
confldad de mues1!Qs solicitadas paro ser evaluadas. 
SI se oferta un códgo que requiero presentación de rm.estra obligatoria y no lo 
pre.'10ntn er los -llminrn estoblecidos en estas condiciones de conprn. no se 
contnuaro su pipceso de EIVQluoción y no serO elegible pcm el proceso de 
negoc ación. 

Los especlolistm se reservan et derecho de abrir la muestra ofertado o realiZar les 
pruebos pertinentes de ca ldad. cuando lo COl1$idere necesorlo, o efecto de 
verffit:nr que lo misma esll!l completa y conforme a to SOiicitado. 
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12.4.1 Todns bl producto.~ d~t'in ser entregados de cooformidad o la Distribución de 
Entreg::is establecldcs en el Anexo N" 1 denominad<> CARTEL Y DISHIBUCIÓN, no 
obstante el ISSS. a 1Javés del admlnlstrodo1 de contrato, considerando los tendencias 
de con&.r110 o siloociones i'Tpevistos que sean jUstiflcados técnicamente, podró 
<Mg1u otro lugur, fedlCl y uoolldod para la entrega del prodU::;to seleccionado. sin 
que esto slgnif que una lilrogoción adicional para el mismo, ni la realización del trá'lite 
de modlflcaliva del contraio. el proveedor se obliga a ·eallz.Or la entrego confoone lo 
~o. Paro volldor lo reprogromaclón, ésto debe ser comunicada al proveedol, 
en un plaio no me"lor de 30 días calendario de anticipación a l::i fecha esttpulada 
poro la entrego, debiéndose reallZcr toda entrega reprogromada dentro de la 
lltgencla del contrato. 

l 2A.2 El plazo de las lilntregos ser6 contado a pafir del día siguiente a la suscripción del 
contrato en bolso por parte del proveedor; salvo caso fortuito o fuerza mQ'fpr, Si {a 

12.4 EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR SUS PRODUCTOS SEGÜN LAS SIGUIENTES 
INDICACIONES: 

Seró responsabilidad del proveedor contar con los med OI>. equipos y personal 
necesario poro el moneJo y entreg::i de todos los productos en las bodegas del ISSS. 
hasta ser 1eelbldos a satlafacclón. 

Poro la recepción del producto en los Almacenes Central y Regionales. el proveedor 
deber(] realzar cita previa con el Área de Recepción conesponolente para que se les 
osg'\9 lo hora en que deberón presern:rse a en1Tegar el producto controtadO. coso 
contrario lo recepclór del producto quedará sujeta a disponibilidad de ttompo dol 
almacén. 

12.3 ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. 

12.2 El precio controtodo consttuye la retribución rotct por tocos los costos y g<]S;'OS 

necesarios paro el suministro de conformidad a las condiciores de compro.~ mismo 
estan Incluidos íos costos dl'ectos e lndlrecros. costos de lransporre, seguroe. pago de 
Impuestos de Importación, trámites e impl.lE!Stos aduanoles y otros coa·os 
relacionados. 

12. 1 El ISSS podrá solicitar el original de documentos que hoyon !ddo presentados en 
fotocopia dur::mte la etapa de presentaci6n y evoll.laclón de los ofertas del proceso 
de compra. El proveedor "endrá la oollQación do entregados dontro del plazo que 
establezco el N>QUerimient·:>. salvo que eldsta una acuso justificado q..te impido legol 
o materiolmenta curiplir con dicha solicitud, todo lo cual sarú va <.liudo por el ISSS 
lndfcándole la fulTTIO en que suplirá dicho obllgOClóro. 

12 QBUGACIONES DEL PROVEEDOR 
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12.6 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
12.6. I Cuando aolique vencimiento del producto. este debe ser según lo esfOblecldo en 

su orerta de acuerdo al r.umerol 10.a VENCIMIENTO DEL PRODUCTO, en el caso 
citadO en et !itero! b) deberó presentcr con codo en1rego Acto Notarial de 
compromiso de sustitución de k:ís contld<ldes que el ISSS tengo en exstencias 
llegado el verielmlento del producto entregado, dicho llltuaclón deberá no1iflcarlo 
el Administrador del Contrato n nlmnr.én c-.orrespmdiente y estos deben de 

En les casos que el P;-oveedor solicite var aclones de los plazos de ent·ego. por casos 
fortuto o fuerzo moyor. deberó reallZarta por OSCrfto dentro del plazo y término 
eslablecioo eo el art. 86 del insfruclivo Operaciones y Uquidocion9$. lo cUdl cebéró 
estor debidamente Justttlcoda esl~uierw uklrui ntmle kJs nuevas fechaS de entregc, 
anero'1do a la mismo, la documentcctón pertinente a efecto de probar las causos que 
alglna su pe11cl6n. En caso de que la solicitud seo presentada de romo extemporanea 
deberá )Usllftcar el moffvo por lo que no rue Pre5entodo en tiempo. Lo aceptación o no 
de los voiaciones en los pla2os de entrega. ser6 evaluado e Informado por el 
Adrr'ir1S1rodor del Contrato .. 

12.5 VARIACIONES DEL PI.AZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO. 

fecha de entrega coincidiera con un dío no h6b8 pc:ira el ISSS, ésta la podró reollzar 
el primer dío háb~ !lgulent&. 

12.4.3 el proveedor deberó ell1rega el producto en óptimas condiciones, goraitzondo 
qLe el olmccertje y manejo previo a la entrego en el ISSS. '10YO sldO el odecuodo y 
de ocusrdc d la naturaleza del pr\Xlucto. 

12.4.4 El ISSS, a partir de re fechd de suscripción del contrato y de común acuerdo con el 
proveedor podró solcltar anffclpos oe entregas programo::tos. debiendo el 
proveedor manifestarse oor escrito su oceptcctón o nego1ivo en el término máximo 
de das dios hObiles a partir de la fecha de recibida la SOllcttlld. 

12.4.5 Es responsabilidad del proveedor que los personas encorgod0$ de ieallzar las 
entt«¡as en el ISSS cumplan con 1odcs los aspectos de seguridod que se es1'0ble<:éll 
en la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabo.o. sus 
Reglamentos y otras leyes pertinentes Es decir toda persona que se presente a 
entregar el produc1o o los almacenes debe de .portarzqiotos dé seguridad. cinturón 
lumbar y cosco, etc., de no Ct;lfl1PHr con este ·equlltto el ISSS se reserva el derecho de 
no permitirle la entroda a los almacenes. 

12.A.6 El ISSS o fravés del Admlnlslmclor de Cmtroto, se rP..'leflla el ::!erecho de recibir l.l'la 
entrega progrcmada, si et proveedor tiene rechazo no superado o tnclJT1:)llmlentos 
de cuolquler tipo. en 106 entregas anteriores dol mismo c6::!1go y dentro del mismo 
confroto 

12.4.7 Para los dlspos111\1os que por su naturaleza no puedan ser ldenttflcodo6 en su 
empaque prlmarfo, se acepto·á OI código do barra en &J ompaq.Je seci.;ndarlo. 
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•I Código de producto en el ISSS {caracteres de tamaño mhimo de uno pulgada). 
b) Nombre y morco del pradlcto. 
e) fecho de fabricación y vencimiento (cuando apllq.Je). 
d) N(Jmem dA 1 oteen fOOTK'l villible y doro (cuando opllque). 
e) Nornero de Unidades que contiene la CCJ!a. 
fJ Nombro del 1bbt' cante y proveedor. 
111 Pars ce origen o fctlllcaclór. 

EN EL EMPAQUE COLECTIVO. 

12.7.1 Cuando el volumen de los productos sea !gua e mayor a un metro cúbico. deberán 
SAr envk:ldo1; er tnrimos en nuen Astado y de Medidas estándar l xl .20 mis. las 
cuoles JXJ$0fcn a ser ¡::,<opl«lod de ISSS. Debiendo ent·egcti!as deblcamante 
emboladas con plásflco PoUestrech. 

12. 7 .2 En relacl6'1 con los contenedores. tos ploductcs deben de ser erlfregodo en cajas 
de tomano urltorme. de rnoleriol reslslenta que permito al estbOMlento ooecccoo 
en bodegas. conteniendo el mismo número de unidades ~cuodcs al producto 
quA contienen, An buAn estado y con un peso móximo aproxmado de 30 llbras. 
paro 1ocil1ar monip.Jlación. almacenamlento y dlStrlbUclón; asr rrssmo debe 
c1c·aflorso la siguiente lnformac 6n (deoerá cumplir lo que eslabezca la "lOl'mo 
especfftca l>Obre la nformack5n a ser sJmlnistroda por el fobllca"lte en el empaque 
primario). As. mismo las cojas debt!r1 d" cumplir u lus :;iyl.ienles Indicaciones: 

12.7 CONDICIONES DE ENTREGA 
R proveedo· dAhAró anfragaf sus productos~ ccuerdo con las slgulertes lndlcodones: 

confrmar cantidades en exlsfenclos a m6s tardar tres (3) dios lláblltJ5 <.lespués de ser 
solicitado por el dmacén. 

12.6.2 SI el proveedcr requiere entregar produCto con un tiempo dA winclmlento menor a 
lo establecido en el contrato, deberó p·esenror dcitud por escrito al almacén 
resoonsoble de lo receoción, ccn al menos 10 días de c:nflcipoclón al vencimiento 
del plazo de entrega; la cual seró sonettda a evaluación por el usuario oenccrgodo 
de recepción. SI se consdElr.:J su oc:ep1oclón deberó pre~nlar uf 11KJ11ienlo de la 
entrega Acta Nobria! oora su reposición, 1g cual debe 8!11r conforme g! mocie!o del 
Anexo N' 5 cieromnado MODELO PE DEC!ARAC!ON JURADA EN ACTA NOTARIAL 
POR VENCIMIENTO MENOR A.L PRQDUCTO SELECC!ONAQO. e5fableeiendo que el 
producto entregado como rep0$'Cl6n, deberá 1ener un periodo de vencimiento 
Igual al 66tableclclo en el contrato. 8 canbio del produdo debe reollzarse, uno vez 
efectuado la solicitud, en Ln tiempo no mayor de 4 semonos en o! lugar Indicado 
por el JSSS. 

12.6.3 SI el proveedor no reallza el cambio en el plazo establecido. autoriza al ISSS a 
cescontcr de cuOlquler pago pendiente et monto que C01Tespollda al rointogro do 
los existencias no sus!ilUdas. debiendc retirados del cimocén que notiftcó. 

Anexo de Contrato No. 27794, Oferta de Compra No. 242, 11/03/2021 



211 

12.8 ASEGURAMIENTO DE LA CALl>AD DE BIENES E INSUMOS Y TECNOVIGILANCIA. 

a) Código del producto del ISSS. 
b) Nombre. marca y de5c1Pdó"' del "roducto. 
e) lden1iftcacién da catálogo. 
d) Fecho de Fabricación . 
., Fecha de Vercmienfo (cuando aptiqlle). 
fl Número de lote (cuando aplql,l9) en forma visible y claro. 
g) Nombre del fabricante. 
h) País de Oflgen o fobrlcadón moreso et menos en et em¡:::oque lleeundcrio. 
1) Número de unidades que contiene. 
Jl Condiciones de Almacencmlento (temperatura de almacenaje, humedad. luz. 

etc.) cuando apBque. 
le) lmpres6n de l:i leyenda 'PROPIEDAD DEL ISSS. PROHIBIDA SU VENTA', en oauel!os 

produCtOs aue gp!ique le irooresl6n. o en Viñetas auto adheribles no desf;lrendlbles 
f6cilmente. 

EN EL EMPAQUE SECVNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAAo Da EMPAQUE 
PRIMARIO LO PERMITA): 

k) Los productos deberán ser enviados en tarimas de medidas estándar y en buen 
estado cuoncto el voll.lTlel'I sea igual o moy01 a un metro cúbico, en cqas de tamaño 
uniforme. matenol resislente que permita esflbor adecuodcrr.ente en bodegas. 
conteniendo el mismo número de un dades adecuadas al producto que ccnlienen. 
en buen estado y con un peso máximo apro)dmado de 30 fibra¡, poru fucllilUJ 
monlp¡,laclón, olrr.acenamiento y dirlribución. 

1) El empaque no deberá contener nlngu)a otro leyenda. signo o combinocón de 
sigros que no correi;ponda o los bienes entregados. 

m) Cuando aplique. flcha de seguridad el'Tlltda por el fabricante. origino! e en copla 
simple. ta cuol deberó ser remifida junto con lo primera entrega en ccxla lugar de 
recepción. 

fobrfconie. 

hJ Condiciones de Almacenamiento (Nilmero de co)oS a esttbor, tempe!qf-ura de 
almacenaje, humedad, luz. etc.) en forma visible y clara. 

11 Número de contrato y Oferta de Compro. 
11 Impresión de la leyenda 'PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA"; !fil uqutiUt..-s 

productos que aplique la Impresión; o en lliñetas auto adheribleS no desprendlbles 
fócUmente. Además no deberá ccultar la lnformaci6n técnica proporclOnado por el 
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12.8.1 Los insumos estarán sujetos a anol~ls de calidad durante el petfodo de vida útil 
contorme IO establecido en estas condiciones de compre y el contrato. por po<te 
del Depcrtcmento AsegU"arriel'lto de la Coldod de Blenase lnsumOR c1el ISSS. quien 
podrá practica o gestlonor todos los anOlisis que considere necesario$ para 
gcirantlzar a calidad del producto. Los anólisis tendrón por flnalctod comprobar que 
Al prod1mto ha sido alabomdo cumpliendo las normas oocionales o infemaciondes 
que apUquen al mismo. 

12.8.2 Los costos de los an6li:!ls reollzados. durante la vigencia del contrato, por laboratorios 
externos al ISSS serón rAintAgrodOR por a proveedor. SI el proveedor requiere copio 
de dichos anOHsls, podrá sollcltar.os al Departamento llseguramian1o de kJ Culidad 
de Bi9nes e Insumo$, presentando el recibo de cancelación. 

12.8.3 Los costos de los unidades muestreadas por el ISSS. &erán reintegrados por el 
proveedOr 

12.8.4 SI durante la Inspección y análsis de los lok>s or,trogados se encontrare que el 
producto no c~e con la eolldcd requer1d0 por el lnsfituto. const tuya un pellgro 
para la salud o no responde a la 11nalldc;id poro la cual es oírecido, el proveedorest6 
oblgodc a reponer lo can1idcd del producto, según '80 r.o1iflcado y de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el contrato, sin que esto slgnlflQue erogación 
odlcionat para el !SSS. 

12.8.S Cuondo se comprueben defectos en la entrega, el proveedor dispondrá de un 
plazo ¡::orore¡::oner al producto. el cual no debeserSlq;)et'icra lOdlas hábiles aparli' 
de fo no!iíK:ai,ión, en caso de que el proveedor ccrrp"IJ9be que requiere un plazo 
mayor, esto soficlh.;d será sometido a opinión de la DMsón de Plonl11ccci6n y 
Monltoreo de SU"nln!Stros (DPYMS). Si el proveeda" no subsol'lare los defect03 
comprobados en el tiempo eS11p!JIQdo, se tendrá por Incumplido el contrato y 
procederá fo i'TpOSlción de s:mciones. o én su caso. la extinción del contrato. 

12.8.6 8 proveedOr al ser no1iflcado por el Administrador de Contrato del rechazo de los 
prodw!Oli tmlregodos en los almacenes deberá odemás retirar el prodlcto 
rechazadc en un periodo no mcyor de 10 días hóbllés. SI superado ese periodo no 
retiro los productos seaOn SCUCltado, el proveec:tor autorl2o al fSSS para que es·os 
sean trosladados de los almocenes del ISSS o sus bodegas u cflcfnas y paro que se 
retenga el monto correspondiente al manejo y 1ranspolta da fas fclcturas que le 
1uvtere pencjente de pago. 

12.8.7 En caso de que el proveedor no repone el producto en el plozo eslfpulodo. o lo 
repone pero es objeto de otro rechazo. o hfenie ver.dél' o vendo n lmvés de 
compr08 locofes den'lro del ISSS. un lote yo rechamdo por el Deparlanento 
Aseguramiento de a Calldad de Bienes e lnsi.mos (DACABl); ol orovcodor esrorá 
~1~ato o los pmafidodes ac-..onómicas y ejecúClón coactiva. 

12.8.8 ¡¡ ruan1e la ejeeución del contrato ocurre que un produc10 y /o dispositivo posee 
alerto nocio'101 o lnleJnQ.,'ionol $Obre la ~urldad de su uso cor parto do la casa 
fobl1conte en el pois de orlgan o por 1.no ogencic sanitaria a nivel llll;ndial. deberá _..,.,~ _..,, __ 
notificar al ISSS o trovés del Departamento de Vlgllanda Sani1aria o las 72 hu 11tTC>J~ 
siguienlos on quo so 1uvo conoolmlento de dicho cierta. deoiendo od]Un ~ 

~·BQ........
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N' DOCUMENrOS SUllSANAllUS CAIACIE ICA SUllSANABl.E r- 
Deber6(n) estar vigente{•) a la fo<:ha de la "eceoci6n de ofertas; 
Será IUbKlnable cuando! 
<J) No esté 'Jlgenle o la fecho de lo reclll)Clón de oferta& 
O) NO con&~ en et E>lpe(jierrte del :<egiSlll) de l'l'OYEledllft!S de la UACI, seg(ln 
lntome de la 5ecdOn Regslroy Ac11>::iliZClc:ión de Pro\'9edore5o no .;epreserten 

1 Todal las Sd""11Cias con lo Ofer10, 
oolcilodcs en el runaral 6 el E1 doCIJmento i:re!elltod:) l9<J $'róóeo o conleriao lnfonnadón ert6neo. 

et Se presente foloc(pJ. 

Nota: R<Mpecto a IO!o· solveneios del ISSS. estas S$á' subsanables en ~ ce""" 
que por cau<O& ahibuí::>I&& al oferionte. no ae puede e"1d&ncia 111 estatus c::I& ~- 
Sub!<.lrlCble únlcamehle: 
o) En OJCl'1io a lo cfe!l<J: Poi lo cmiS<in de Je d:>cumBnlación 1l')(lnderoo por 

laomisiOn de Ll'l:lde la&parle>que lo canl'O<ma1 (Bokr.oe Generct 1:$tod0 
Estado&Fino1oierO& y Notas de ~ Nol0$ Eicplcr:ifi'IOS y Constancia de Depóslo o 1115Cfl:¡Ción) 

2 Elq:ili;;oltvas 
b) En CUCr\fO á El<pedlente ::lel ~de Pro~ de l::i UACt. 

c:::i"' oo ...n ......,,, '" po..i&r del 1SSS "" Al Fxf'1"111MtA '1AI 1MoWm <1<1 
1'10\<QQCble• de lo UACl .segúrl nforme de lo Secd6n llegltlro y Actuolroclór 
de Ptoveedor9$. 
Sl.t>lanl:rble únlcarenle: 
tn OJOnlo o la oferto: 

Coostr:roclo de Cl;lslltooeión a. Por la :imisiOn dal ~ 
3 de RJeego Ctedlllcio b. Por errores U Orrisiornl.'s 

c. En <;:uahlo a 10 vlg&noo del documento ~ntado. 

Encuanloá" Orloo de Oferenfes: 

Ss establecen losdoctrnentos subsanables dentro del Pf6sen'le proceso de cO!Tl=)ra. en les 
condiciones y plazos que se detalla a continuación: 

13 ERRORES u OMISIONES S!J8SANABLES. 

NOTA: Los costos indicado!i en los SIJb numerCllea anteriores. serán notlficodos al proveedor 
por ICI dependencia outorlzafo por el IS'>S pcrc tal efecto. 

documentaclOn respec11va. El ISSS velarO por el cumpllnlerto de las 
recomandaclones cortenida; en la alerto. En caso de p.oduclos sustituidos por 
defecto de calidad el proveedor detiero reallZa~c en el período que se es'ct)lezca 
en la natifcación. cumplendo con el periodo ce vencimiento el cual no debaró sar 
menor al plazo Séleccionado, contado a partir de la fecha de ent(900 del producto 
sustituido. 

12.8. 9 Las recomendcldones emoncdas de uno Alerta Internacional serái de obligatorio 
cumollrniento por porta del proveedor y todos los casios asocicdos serón cubiertos 
por el proveedor. 

12.8.10 En caso deque el SSSa través del Deporta:nento de Vlgllancla Sanltana Identifique 
Alertas Internacionales ~ferentes a un producto y/o dispositivo médico que no hoya 
sido reportado oor al proveédor. ser6 réportado ot )epartamento de Contrates v 
Proveedora¡ y Cll Administrador de Con1rato& y $6 tomaró como lncunplimiento del 
contrato. 
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14.1 El rsss recomenda!O la oterta que cufllPla con k:ls términos estoblecldos en este 
docUmento. 

14.2 El ~ se reseiva Ell derecho de no ace.'"ltnr O<'Jll~ ofertas en ruedo cuyos precios 
no sean acordes a los precios histórlcOll de compra. o sean demasiado onerosos ol 
precio presupues-ado y reftrar lo .oferta de corq:iro 

14.3 los Especlolstas/usuorfos deberé:ln considerar oora efecluor lo recomendoclón los 
oferentes lnhcbllltados o ncapoct1odos poro contralor dt9 Ul..'\JerdO a h1forme emitido 
por Departamento de Cortroios y Proveedores de lo UAC . 

14.4 El ISSS poorá reallzcr recomendoclones menores a los solicitados. totales, pcrciaes o 
declalar sin con1ll:l'b la gesll6rt de compro cuando C5Í convenga o los htereses del 
Instituto, e'.1 todos los casos la conHcod ser6 HASTA POR LA TOTALIDAD. 

14.5 Los Especlallstas/usoorlcs únicamente podrá recomendar reduccloies en las 
CCJltldodes o corrpror a so&cltud de lo Unidad de Planlflcocfón y Monitorao de 
Sumtiistros sagGn su Informe donde estoblemn 10!\ cnnlidades a adquirir por cóclgo. 

14.6 El ISSS no re"'v<>mendar6 aquellas ofertas ·de c6dlgos o productos que hayan 
presentado con la morca dGI códigO atorado o cócffgos1elocionodos del ANEXO Nq1 :-a 
11 CÓDIGOS RELACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORlE DE DACABI, problemóii)'S'i; ~ 4-' .. 

l!:~oolP \\v-~ 
~~.

La Comisión Evoluodora de Ofartos técnicos 50liciloró sub&anar cualquiera de los 
doeumentos enumerados en el cuadro contenicto en el prete"l1e numeral. Y según 
CARACTFRL'lllCA Sl.8.V>.NABLE. e través de una nota o en su defecto por cualquier medio 
electrónico que confirme $U enlrego al otertante en donde se lnd!COIÓ OI plazo móximo 
parata entrega dEI docUmentos. en cuyo caso no podrO ~mayor de cinco (5) dial hilbU.1 
para al lSSS. contados o partir del d"Kl siguiente de la no1tftcacfón. 
Lo documentación por sub6onar deberó ser presentada dentro del plazo que correspondo, 
directamente en los oficinas de la UACI cel 1555 Ubicadas en ..ibiCOdo CompleJo La Meta. 
# 340. Boulevard Consti1uci6n. San Salvador, CASO CONl'RARIO SE ENTENDERÁ CONFIRMADA 
LA NO PRESENTACl6N DE LOS ooCuMENTOS POR ESTE MEDIO IOUCITADOS V SE PROCEDElfÁ 
A EFECl'UAR EL INFOllME CORRESPONDIENTE. 
Lo falta de cumpllmlento motivará que lo oferto no sea elegible poro continuar en el 
proceso de evo uoci6n. 
tos docun~la sefiak.ld-:is en los m.rneroles 2 y 3 del cuadro anterior que sean soUCltados 
como sublClnable!I. debetán presentarse en el 1fempo estipUodo en la notificación. en dos 
originales o dos coplas certlflcadas por notarlo, una de las cuales quedará agregado al 
ei<pedlente de la compro y lo otro deberá ser envic:dCI a la Sección Registro y Actuollzación 
de Proveedores para le octu::ilización del éXpedlente del proveedor. 
14 CRfTER/QS PARA SELECCIÓN y CQNlRATACIÓN 

El lnsltluto podró recibir cbc\.mentación subsanable: 

OOOJment~ ven~l<la o ~e no esl\.\'lere en poder del ISSS en e: E•pedit1nle 
único de ol!!lrentes, ~ lnlOime a& la l1eCClón RegSITO y Adualzoeilll'I de 
l'rovlledore!. 

5Ubaonobl& ~nloomerte>: 
DocurientaciOn fémloo En cucinlo C1 la olerla: 

4 .,...,_.ltnc'lr11m .,. nwnl 9. a. Pur lu umlsión del documenlo. 
b. P<Y errores en el dca.mento. c. l:n cua'llO a IO ,......,,.la del aocumento -sentado. 
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Fl 001mofimiAnto n los pro<"tur.tos !W'!ieC",aionadc5 por parte del proveedor san'i scmcionddo 
conforme lo est.lblecldo en al ~o e Instructivos ~!alas de BOLPROS. S.A. DE 
c.v. 
17 .1 PENAUZACIÓN POR ENTREGA EXIEMPORÁNEA. 
El hcunplmlento a lo conlratodc por parte del proveedor será sancionado confame lo 
estableclco en el Reglamento e lnslructlVot; ~ioles de BOLPROS. S.A. DE C. V. 

17 PENALl2ACIÓN ECQNÓMICA Y EJECUCIÓN CQACT!YA. 

Los Adminls"radores del contrato serán para los eniregas en los almacenes el Jefe de 
sección Amacén de Insumos y los Jefes ce Amacenes Reglonoles del l5SS encorgodos de 
la recepción o quienes los susttruyan Interina o permanentemente detaUados en el ANEXO 
Nº 10 denomlnaco ADMINISTRAJORES DE CONTRATO, quienes sarán los responsables de 
verifi:::ar el cumpli'"nlento de las obllgaClQnes con1ractooles, deblendO noh"ficcr por escñfo 
al proveedor del incumplimiento observado; en caso que el proveedor no hayo otendldo 
oicha notificación. el administrador de contrato deberá informar al Puesto de Bolsa 
Vendedor con copió al Departamento de Contro10s y Proveedores-UACI. cnexondo la 
doeumentaclór de raspaidoJuntcrnente con el lrlforme correspondiente poro que Informe 
el titular de diChO incumplimiento. 
[n los casos de fdla de calidad, el Administrador de Contrato también deberá notificar al 
Deporamento de Asegu'amlento de la Calidad de Bienes e Insumos (l)AC':ABI). 

16 AQMIN/STRADQR DEL CONJl'ATO. 

La vigencia del confroto ser6 de au!nct meses contados a partir del cierre de la 
negociación. 

15 !llGENCIA DEL CQNTRAlO. 

colldad no su~ a sotlstaccl6n dél ISSS dentro de los Olttmos dos (2) olios prevfcs 
a lo fecha de rocopclón do ofertas en U/\CI dol lSSS .. por dictamen de DACABI. 

14.7 El Consejo Directtvo del ISSS conoceió Informa de los productos selécclonadcs 
pos1erl0r a la conlrataclón en la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de c.v. 

14.8 Para aquellos oferentes, que presenten los Incumplimientos de contratos u órdenes 
de compra según lo detanado en el llferol "c" del numeral 11.3 de la EVALUACIÓN DE 
LA OFERTA T~CNICA. el ISSS selecclonoró la UÍtl'IU del código 61/alUado a uno de los 
referidos oferentes sol::imente si se frota de único oferente o cuando todos los 
Oferentes del mlSmo COdlgo evaluado hayan p¡asentado lncunpfimlentos según lo 
referido en dicho aportodO y existo U"IQ o mós ofertas que cumplen con los dem6s 
aspectos de la evaluación, además no estfin Inhabilitados para participar o 
lncq:>aCttados paro ofertar y contratar con la Administración Pl'..ibllca. Paro \.llO 
pcsible selección, se considerará ta-nblén os otros criterios eatablecldos en este 
nunerOl 14. CRITERIOS PARA SELECCIÓN y CONTRATAClóN. 
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a) Determinación de lo penalidad: 
• 8 Admlnls1rador de contrato notlflcaró a la Unidad de Servlcio6 lrstitucionoles (USI) 

ce BOLPROS. S.A. DE C.V. con nota y documentación de respaldo del plo7o 
Incumplido. 

• La USl-SOLPROS. coleula penotzación y entrego a Puesto de Bolsa vendedor y éste 
al proveedOr. 

• 8 provi:M:ldor :;e pr~iiE!nlti u conGt:: llf peno~lón al ISSS y sigue les posos 
cetermlnados en el literal b). 

b) Procedimiento paro el pago de lo ~naHdad: 
• PrP.SAntcnA n la SAt".dón de Cuerros por C"'.obrar para que les creen la Cuenta por 

cobrar en el 318temo. 
• LJeQo pas:::ir a Gestora da Cobros para que les generen el mandamien1o de pago 

y ·~·. 
• Pagar en Caja Express del Banco Prooié1co ubicado en la Tone Adminishoivo ~ 

~~"V L>VU'';:l•" 

~~

17.2PROCEDIMIENIO PARA LA DETeRMINACIÓN DE INCUMPLIMIENTO E IMPOSICIÓN Y 
CÁLCULO DE PENALIDADES. 

Para lnldcr la gestión de cobro con la entldCld conpradoro debe adjuntarse el recibó de 
pago de la penal1Zaci6n si la hubiere y además deberá considerarse la feeha de corte de 
recepción de documentos o cobro por parte la entidad compradora oora ia ernisl6n del 
qveckro correspondiente. 
La lnst!tuclón Compradora seaúii sea el caso. podrá etec!ucr. e! cobro de !O oeno!ltación 
va seg meciianle 91 oqgc d!cecto oor 00!'!9 del cuente vendedor o med!qnte al clescuanto 
bgjo f!QllQ de compensgc!ón cugndo efectúe el pggo del prodJQto o servicio, previg 
wtor!zaclón oor escrito oor pQrte rle la Unidad Rnmc!erg lnsttuclond. 

La Penolzación deber6 ser calculado por lo Unidad de Servicios fnstttucionales (USI} quien 
remmro al Puesto de BOIW Verdedcr poro l::i cancaklclón raspecllvo por el proveedor en 
la Tesaerío ln..<tltuclora .• dentro de lOs cinco días calendaios siguientes de la no11ftcaclón 
de la Unidad de Servicios Institucionales (USI), po· medio do la cual se le comunicó lo 
inpcsición de la pencillzación. 

En lodo caso, la penalización mínima o Imponer relaclOnada con lo entrega de productos 
o ser.ilClos será el eql.Nolen1e a un salario mínimo del sector comercio 

El plazo poro poder entregar con extemporaneldad npllcnndo la penolzoclón antes 
Indicado no podrá exceder a 30 díaa calendario. posteriores a lo programación de entregQ¡ 
vencidO este plazo, 1::1 AdminiSlroctor del Con1ra1o no11ficaró a la Unidad de Ser\licioS 
lnslitucionciles (USI) poro lnic a los trámites correspondlentf!:; n lo ejecución coactiva del 
contrato. 

En tocio caso, la penalización mhima a imp:mer relacionada con lo errrega de produc;os 
o seivk:los ser6 el equivalente a un salar o ITfnimo dol sector comercio. 

En el caso que el oroveedor entregue los prodUctot fueJo del plazo llllableeldo en el 
Ccnlrcto y sus .AneXOS, iunto con la docl.lfTléntOdón requerido poro to e'l1regc, el Olente 
Comprador podrá permlffr la entrega fuera de los plazos establecldc!I en el contrato. y 
apicaró u~ penalización del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (O, 15%) sobre el monto de 
lo entregado con airasa, por cada dio de extemporQl'leldad. • 
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NOTA: El proveeoor debe presentor a BO~OS. S.A. DE c.v. copla del comprot::cnte de 
pago de la penalización Impuesta y ésta deberá reml11r C'.opio al ()D!I) Admhistrqdor {es) de 
Confrato y a la UACl·ISSS. 
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A~ ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPA y GRAPEO QUIRÚRGICO PARIE 11 
N• CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO UNIDAD CANllDAD 

MEDIDA SOUClfADA 
SET DE TU305 FLEX131.ES PAAA UNIDAD DE SUCCION 

17 7111075 E IRRIGACION. ESTERIL DESCAATAB!E. COMPATIBLE UN 56 CON EQUIPO MARCA Y MODELO DE L.SO 
INSTITUCIONAL 

CABLE DE COl\EXIÓN DE ALTA FRECUENCIA 

16 7111076 MONOPOLAR PARA RESECTOSCOPIO. COMPATIBLE UN 4 CON EQUJflO MARCA V MODELO DE USO 
INSTITUCIONAL 

INSTlnrFO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y OONTRATACIONE$ INSTOUCIONAL 

CARlEL DE MERCADO BURSATIL No. 7Q21000002 
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CUADROS DE DISJRIBUCION 

!NlnTUTO'MLW'~Olcl.~VOCtAl. ftdle! 1211.2020 
:N>AOllll.AllQIRSICION!SYCON'llW'ACllOll!llNSTll'UCMlflAL 

"""' ' "" 0007 i31S-Y-l<H'DEPROD'JCJ091EM!llC.U>O-"'-N6. IOl>f-Z 
ADOUISfCION De MUMOB ~ l.APAROSCOA'A Y(dU,PF(J QUIRl.fAOCO. PAR1C 11 

ClilHllO : '"""' uttf"MJ~OEAIJI, vmsr. 
"1.IMiZll : """' Hl.IEOICOS r Dllscml"CION UNIDAI) lll! c.>.Nnl>AD -¡ao llAS 

eANTIMD 1 - A~ - 
....... PflllZA LAF'AROIC ittlM "'91\.'""°°VI YAIOI UN ... ....... Allf.JNSUt.M..Q.{Wll' "" ""' Sllll ,_, Pllt1.A~5fllll~.IOODl!VASOS Ull 'º' - ........_.11.Q,_T "" 'º' ·- PlllZAOE ,.,..CM ~ALU.DO \l'.AIO~ ,,. - ~IMJIMIUll.Q.CEXllT 3(1 ... 

--~ - !ONZADB •-et! -011&1.UDO \>MOS .., - MJ!Jllml.llJ:,(IOOST !l() .... 
$92 7- -IWl\'l.MllLl.RGAlllll.ADOVA&OS -- ALIUllBTR,..Q.flXIST 30 ... 
4511 

"'"' ... llJ80 C/!IJllllNl!ONllWA<il3 GAl'll!ICA ;ie FR ......... AUl.Df91R.tl.Q'.4008.T .. .. 
i'! ns- ~.P.l'LIAQÓNllAU.AI»- '°'1 - M.M.IN91R.M.Q.fEM1' 30 '°' '"" 78310'3 ~l..AMIMl.CURVAMQlllPoMMOMCI> 18 ....... ...... ""'1R.M.Q.Cl'J'IOT "' .. 
10 

T03101S ~UPAIJORAAUTOMATICACIJPS- IJll 24 - Al.M.1118TR.M.<MEXIST "" ... .. 
70319'8 CUPMJIOM..WTOU.'11CA(:l.P$ PeQU5RG tlN - Al.M.MTR.M.Q.(E)UST X· se 

00 
7D5•DH llU'URA !IClllOFll.AR 319. llUFEN'ICll! Dl!IOADA UN - AUUNSTRJLQ-T 34 .. 
trD:i:libO CA1kf'Wft:t'l.1iUfOU..U&WAU(J LAHMEVOwaOft UN - N.MJICft!.ltQ.CEOIT 30 .. - 1UllO-V-ACODAl>A.PU!URO$CO "" 2- lLNJNSllUl.Q.lfl(llT l 



INSllTü108ALWlllOREfiolQILll!CJIMO- Fctm: tZ.11.201.0 
UltlllloDOE-YCQNl'llA'lltJllOlta!NmTtltOIAI. l'Og.:"' .. OQOT 
lll81-Y'C:~ClDftDemoDUCJOllDE 111!1\CADOllUAllA'fll.No. 7Q~ 

AnOIJtm."'.IONnF HSlN09 PARA.U:>~ Y~Ql.i~ P.AR'rl!!: !! 

Cl!llYRO :CACE CEl'ART--'Olll!Al.M. YDISI'. 
AUIACl!ll :CEGI INS. MEOl(:llS 

ICOOOQ Di8Cllll'CION """""'°" CJlllTll>IO.O -liRO OIAI CMmMl ""'"°" AC'OMl'IWI i!NTRl!OA 

n101!17 CUP DI! lll'lo!llOOll D08LE V.i.s!AGO ... 192 
2'02"0· Aw.:NID!.11.Q.jl!!XIST 1 102 

192 
1'110033 CUP:8 OE nTANS.'lM •l. 0,178 2- Al.M.llet'll.ll.Q.pST 1 G..179 

e<7f 
7111Wf 90NOAOI! FJJACKlN 8'Til.\UTIAINA UN <5 -~ ~.lNSIR.M.Q,(91ST 3() 15 ,. 
1mors lll!f TUe<IS l'U!l!lllal lUCCIOOf l llWGACIOtl UN - '"-M.NlfR.M.Q.tElCIST 1 3Z ., ,,,,an; !:Mili> C<JIHOOC)N MONOPCl.Ml,IESECTDSC<PIO UN 4 - AL!ll.lN61R.ll.Q.(nST • • 
n1t01'8 SET DE ~CIUIRllRCllet.YOl.UNfA ,5 
Mm5!I- .lLll.lMSTIUl.Q teltl$T 1 se ' ~ 
mtGH C41!&.Etll;ALT.tl~MOllOl'OUR UH - ALll.l!lllM.11.Q.(IXl&'r 1 3C 103 

1113 
?if1..., OANCHO "L • RE..'1IUZIUilLS PAAAC:O~CtoN UN - AW.lllSlft.111.Q.(IOOST 209 - 7'11tOM TUllOSl>--C.WJLU' 10811 UN ... - ALMJNSnut.Q~ ' 194 ... 
"'""" UOllE oe: o <lRAllOS, '8 Mlot. lle DIAMETAO 1~ z- ALM.f11S111.114(El(JST tG 

~ 
'Mt10M Ll!lfll DiaGIW)OS. 'ltllll. llEWMETRO UN 43 ..... AIJUIS1RM.Q.(l!XIST ' BO •• 

~ 
mun LEllTi P5 :it GRAllO!I,, Mii. DI! WMETRO UH 14 - MJIJNSTR.M.Q.(E108T BO .. 

--·-·····- 1~ 
7111HI MOVHJZADORUTERINOfl.AAALAPAftORCOPiA , .. 73 - AUll.-R.111.ll.!l'ICIST t :lO 
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PINZA DESCARTABLE HOSPITAL 4 COVIDIEN ATl)l,S 
PARA CIRUGIA POUCUNICO ROMA 

LAPAROSCOPICA. HOSPITAL MEDICO 180 COVIDIEN ATLAS VASTAGO DE 34 - 40 CM QUIRURGICO 
DELONGITUD. DIAMETRO HOSP1TAL lRO DE 100 COVIDIEN ATLAS 

7030046 10 MM. GIRATORIO, MAYO 
CON SU RESPECTIVO HOSPIT Al GENERAL 72 COVIDIEN ATLAS 

CABLE ADAPTADOR A UM LACArv111. 12 COVIDIEN ATLAS 
EQUIFO DE SEUADO DE 

VASOS MARCA V 
COVIDIEN ATLAS MODELO DE USO HRSANTAANA 4 

INfillTUCIONAL 
HOSPITAL REGIONAL 12 l:NSl;AL G2 PINZA DESCARTABLE SONSONATE 

PARA CIRUGIA HOSPITAL REGIONAL 10 ENSEAL G2 LAPAROSCOPICA, SAN MIGUEL 
VASTAGO OC 34- 40 CM HOSPITAL ENSEAL G2 IJl:LONGllUD. LJ'AME:JfiO AMATEPEC 36 

7030047 5 MM. GIRATORIO, CON HOSPITAL 1 RO DE ENSEAL G2 SU RESPECTIVO CABLE MAYO 20 
AD APTlIDORA EQUIPO UM·ZACAMIL 25 . ENSE/\L G2 o: SELLADO DE VASOS 

HRSANTAANA 20 ENSEAL ~? 111 ARCA Y MODELO DE 
USO IN$TITIJCIONAL HOSPITAL IRO DE 20 COVIDIEN LFl6S7 DLWNT MAYO 
PINZA DESCARTABLE HOSPITAL MEDICO 180 COVIDIEN SMALLJAW 

PARA ORUGIA ABIERTA QUIRURGICO 
EN ESPACIOS HOSPITAL l RO DE 40 COVIDIEN SMAUJAW PEQIJ:~S. DE 14A 19 MAYO 
CM.CON SU 

7000051 RESPECTIVO CADLE 
ADAPTADOR A EQUIPO 

o: SE.LA.DO DE HOSPITAL GENERAL 96 COVIDlEN SMJ\LLJ/\W 
VASOSMARCA Y 
MODELO DE USO 

INSTITUCIONAL 
l'INZA PESCARTABLE HOSPITAL REGIONAL 1 COVIDIEN IMPACT 

PARA CIRUGIA ABIERTA. SAN MIGUEL 
DE 18A25CM HOSPITAL 36 COVIDIEN IMPACT 

7000053 MANDIBULAS CURVAS. AMATEPEC 
VASrAGO GIRATORIO, HOSPITAL MEDICO 300 COVIDIEN IMPACT CON SU RESPECTIVO QUIRURGICO 
CABLE ADAPTADOR A HOSPITAL 1 RO DE 150 COVIDIEN EQU IPO DESEUl\00 DE MAYO 

ANEx:ONo.2 

DISlRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL Merc:ado llurlálll 
Nº 7Q21000002 denominada: •ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPíA Y GR.APEO 

QUIRÚRGICO, PAm U" 
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VASOS MARCA Y HOSPITAL GENERAL 96 COVIDIEN IMPACT 
MODELO JE USO 

COV1DIEN IMPACT INSTITUCIONAL UMZACAMIL 10 
PINZA TIPO MARYLAND rlOSPITAL REGIONAL 2 COV1Dl[N IVIARYLAND 
(MA'llDIBULA CURVA) SANMIGUa CURVA 

FARA CIRUGIA HOSPITA_ MEDICO 360 COVIDIEN MARYLAND 
LAPAROSCOACA QUIRURGICO CIJINA 

VASTA:;>O GIRATORIO 

7030064 DE33A37CMDE 
LONGITUD, DIAMETRO 

o: 5 MM, PARA USO EN 
HOSPITAL GENERAL 96 COl/IDIEN MARYL.O,,ND 

EQUIPO DE SELLADO DE CURVA 
VAWS SEGON MARCA Y 

MODELO DE EQUIPO 
INSTITUCIONAL 

SET DE TUBOS A..EXIBLES HOSPITAL JRO DE 2) t<ARLSTORZ 26\131020-1 PARA JNIDAD DE MAYO 
sut:C.:ION 1:: llHIG.l\CION, HAMATEPEC 12 KARLSTORZ ~10'10-1 

7111075 ESTERIL DESCARTAB:..E. 
COMPATIBLE CON 
EQUIPO MARCA Y H~ SAN MIGIJEI KARI STORZ 26531(Yl().1 
MODELO DE USO 
INSllTUCIONAL 

CABLE DE CONEXI DF. 
ALTA FRECUENCIA 

MONOPOLAR PARA Karl storz 
1111076 RESECTOSCOPIO. HOSPITAL 1 RO DE 4 Kort sfOl'Z fuonopotar COMPATIBLE CON MAYO 277kb EQUIPO MARCA Y 

MODELO DE USO 
INSTITUCIONAL 

P N7A TIPt1 MARVI AND HOSPITAL MEDICO 180 ti¡;¡asure Moryland Jow 
(MANDIBULA CURVA), QUIRURGICO 1..-orlu 
VAS'IAGO Gll~AIOl<IO HOSPITAL 1 RO DE Maryland Jow 

DE23A27CMDE MAYO 12 Rgasure corla 
7112014 LONGITlD, DIAMETRO 

o: 5 MM. PARA USO EN 
EQUIPO DE SELLADO DE 

HOSPITAL GENERAL Hgosure Morylond Jow 
VASOS SEGON MARCAV corta 

MODELO )E EQUIPO 
INSTllUCIONAL 

HOSPITAL REGIONAL 2 KARLSTORZ MODELO 49ENE SAN MIGUEL 
CABLE DE FIBRA OPTICA HOSPffAL 
PARA LAPAROSCOPIO. POLICLINICO ROMA 7 l<ARLSTORZ MODELO 495NE 

7112063 QUI: ADAPTE A FUENTE f-OSPITAL MEDICO DE LUZ PARA EQUIPO QUIRl.Jí./GICO 24 KARLSTORZ Mm=1 O 49ñNF 
MARCA Y MODELO DE HOSPITAL 1 RO DE USO INSTiruGIONAL MAYO 4 KARLSTORZ MOD:OLO 49SNE 

UMZACAMIL ,, KARLSTORZ MOD::LO 496NE 

36 
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tsfg;. 
S. aclara (lU9' Rle formato únk:amente wrvlrá como reterenck:I, por le que en su contenido .. deberán 
agregar o odecutlr toe CISP8CIQI y condlctonM Mtablecidal en la pr-le gestión de compra. 

HGENERAL 6 l<ARLSTORZ MODEL04%NE 
HAMATEPEC 5 KARLSfORZ MODELO 495NE 

HOSPITAL REGIONAL 50 KARLSTORZ U1500 
SANTA ANA 

HOSPITAL REGIONAL 180 RICHARD RICHARD WOLF SONSONATE WOLF 
lUSO PARA INSUA.ADOR HOSPITAL REGIONAL 96 KARLSTORZ TI l[RMOFI.ATOR 

DE C02. COO Flf_TRO, SAN MIGUEL 2643202) 
ADAPTAalEA HOSPITAL ENDOFl.ATOR 50 INSUFlADOR PAAJI. POLICUNICO ROMA 50 KARLSfORZ 

7112076 CIRUGIA HOSPITAL MEDICO 
LAPAROSCOPICA. QUIRURGICO 1200 l<ARLSTORZ ENDOFLATOR 50 
MARCA Y MODELO UMZACAMIL 150 KARLSTORZ Jl5CO INSTillJCIONAL ll-ERMOR.ATOR HAMATEPEC 200 KARLSfORZ 2643202) 

HG[NERAL 60 l<ARLSfORZ ENDOFtATOR 40 
HGENERAL 60 KARLSfORZ ENDOFLATOR 50 
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canttdades pcr lote que se erté entregando) que corresponde a la entrega número _ 

con número(&) de lote y con fecha(s) de vencimiento D) Que el 

compareciente en la oa&dad en que ac1úa se CBUGA a efecluor el cambio con vencimiento 

Igual ol producto se ecoionado del códi¡;¡o antes mencionado del producto que fuo 
entregado con menor venclMlenlo al producto setec::ionado. podra hacerse efectivo 

a.JnqUe esté fuera de vigonciO del conlrolo, conforme aea sollcltada por el Instituto 
Solvodoreño del Seguro Social (ISSS), con el simple requellmief'1to por escrito. Ali. se expresó el 

con lp(Jltil..wr1 I;, u quien exprque, lo~ ereul os lttgol!IS de lu pretiente acta notarial cue conste 

da htjOS y leído que les rue por mí, todo to escrito íntegramenle en 1.11 ocio octo 

lnterr Jmpldo ratltlca a su contenido y nrman conmigo. DOY FE 
!f2!g;_ 
Se aclara que este fomlato llnlcamente semr6 como 1eterencicl, por lo~ en ., contenido 
.. deblllán agregar o ade<:uar IDll mpec:tos y c;ondlciones Mlabl9cidcaen la pr-te a-fi6n 
d9compra. 

ani:iarado en la factura --~ por uno cantidad ce (se debe detallar cada una de las 

Descripción), recomendado en lo Gesfl6n según ccn'lrato u ordAn da c-.ornpra número 

entregado en (Colocar nombre del almacén en cue se esté! entraannrln). 

DICF: Qua DFCI ARA ;3.A..10 .ILJRAMF.NTO 1) Qua al Código __ (Coocar No. De Código y 

( ldenfltlcoelón de la empresa). con Número de ldenflflccclón tributaria -----~ 
peJSOnelfa que DOY FE de sei fegitirl'a y suficiente por haber tenido a la v!Sta : 
___________________ ,.Y en el carócteren que actúa ME 

___ del ot\o .Ante mi, ------~ Notorio. de este domlctllo, 

comparece de at\0$ de 
edad. del domielio de con 

Documento (nico de ldentidod número ---------~· cor Número de 
lde'l1111cacló'.l Tributarla-------~ quien aclúa en nOO'"bre y representación, 
en su eolidad de de _ 

_____ de En la ciudad de Son Salvodor. a las 'IOrOS del día 

ANEXONoS 
MODELO DE DECl.AllACION JURADA EN ACTA N01ARIAL POR VENCIMIENTO MENOR AL 

PRODUCTO SELECCIONADO 
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El St.:rrltistronte deberá usar el mismo número de cuento para fódo$ I~ tróm tes de pago qufl Ja hngn al 
ISSS. independlentemen•e del número da contratos que !Irme con la instnuclón. 

NIT: 

Nüm0r0 poh'onaJ: 

Código dlol Sunúnil>1rCJ11lt1: 

Banco AgricolCI, S.A. 

Banco Cuseatt6n. S.A. 

Banco DAVIVIENOA SdvCldoreOO. SA 

Banco: 

Corriente Ahorro _ llpc de Cuenta: 

Número de cuerto: 

Noml:x1o1 dtil SIJ·11inft;lrur1l1o1 _ 

ANEXQN96 

FORMATO PARA SOLICITAR PAQO ELECfRÓNICO CON ABONO A CUENTA 
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En la ciudad de o los ----'1olas con rnlnulos. del día de _ 
del ano dos mn _. Ante ml Notario. del domicilio de la ciudad de , 
comparece et sef'\or de ar.os de edad óel domicilio de 
la ciudad de o quien (no) conozco, pero idenltflco por medio de su Documento 
Onico de lden11dad número y NOmero de ldenttfiCación 1 nbutarlo (Nll) ___, 
quien actúa en nombre y representación de la Sociedad , doi domk:llo oo 
------~ titular de su Número de Identificación Tributaia __ , en su calidad 
de y ME DICE: 1) Que para los efectos de la OrIRTA DE COMl'RA Nª _ 
der.omhado • ". promovida por el , en la Bolsa de PrOdllctos de El Salvador. Sacladod 
Anóniro:.i de Cup:lul Varia:.ile, y en nombre de su r~eSEH1iada (en CCISO de ser sociedad) BAJO 
JURAMENTO :JECLARA QUE: a) Que su representado ~te no ha realizado ni reollroró acuerdos, 
pactos, convenioS. contratos o actos entre competidores y no competidores. cuyo ~eto sea limltar o 
reshingi' la compelancia o Impedir el acceso al mercado a cuaiqUer ot-o ogerte económico con el 1in 
o1eetor econ6micamerte o IOs port1c pontes; b) Q.ie su representado no ha etecfuodo ni efecfuoló 
acuerdo& poro nJor precios u otroa condlcione8 de comora o 11e11ta bajo cualquier forma; c) Que su 
reoresentodc no ha realzado acuerdos. pactos o converJos. para la fijación o Umitod6n de cantidades 
de producción; d) Que su representada no ha efacl!Jcdo ni efectuará ~ pactos, convenios o 
contralos pao la fijocién o limltaci6n de precios en el mercado bursólll y tas subostos qua an éste se 
reallZan; e) Que su repl'esenlodO no ha efec1uado nlefectuorO acuerdos. pac!Qs, convenios o conlraio..; 
paro lo dMsón d91 mercado, yo seo por ·e'lftortc, por volumen de ventas o compras. por •ipo de 
productos vendidos, por clientes o vendedores. o por cualquier otro medio; f) Que su representada no 
ha realizado ni reallzar6 ninglÍl fl:>o de· comunicacl6n. ni ho prt>paclonado ni prooorcionaró 
información a ningún compeidor yo sea de formo directo o indirecta, privada o pública. con respecto 
u r.;uul4uiei u:;peclo rttlaiivo a la presenie oferiu de compra, que pudlero afectar su cesarrollo, 
incluyendo. sin caróctertimitativo. los siguientes aspectos de laSS.Jbostas en BOLPROS. S.A. de C.V.: lno) 
lo participoción en las SUbaslos en BOL.PROS. S.A. DE C.V., do¡) Los ccintidodes que serOn otertooas. y 
iras) Los precios espe1ados de la subastas o el modo de estimación de dicho orecio. o cuatro) Las 
estrategias de oferto en las SWostos en BOLPROS. S.A. DE c.v.; y a) Que su represen10do no tiene juicios 
pendientes, embargos, conflictos de Interés entre eoolos o cuatquter otra contingencia quo pueda 
afectar la ven-o y conthuidcd en la entrega de los productos y/o seMCios seleeclonodos. 11) Que en 
nombre de su representada asume la responsabilidad de las acciones legales que conHeva la falsedad 
de las stuaciones y hechos que declara en este acto. Yo, el suscrifo Notario DOY FF: QJA In pAIROnerío 
con la que actúa el compa•eciente es leglthla y suficiente, por haber tendo o la vista kl siguienle 
documentación (se debe relacionar Escrl1ura dé Consfftuclón, Escrituras de Mocllficacicnes de los 
pactos SOClales. SI lo hubiere, t:redenckll del i~ep·esentante Lega y autorl2ocl6n de lo ]Unta Di·ec11va. 
en su caso aplique); explicando además oi compareciente i,;obre lo establecido en el Cód go Penal. en 
cuento al del to de 'asedad ldeol6gicc. l"éQulado en el artículo doscientos ochenta y cuatro. El 
conpcreclente me -nanifiesta que poro los EJ!ectos ieg::iles de esta ocia notartoi y para los demós QIJ9 
s1..1rgleter1 en el proceso Rt.n6111. señoln come comlctllo especia! al dA lo niudad de San Sdilodor a cuyos 
trlbunales se somete expresamente. AS. se exoresó el compareciente o quier 9l<J)li4ué 105 erectos legales 
de esta Acto Notarial que consta de __ hojas y leída que le fue 'ntegramente en un solo acto sin 
Interrupciones, ratifica su contenido por estor redactado contorne o su voluntad y flrmomos. DOY FE.- 

ANEXQ No7 
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA EN ACTA NOTARIAL (NO COLUSIÓN) 

Anexo de Contrato No. 27794, Oferta de Compra No. 242, 11103/2021 



- Nombre de lo sociedad conlroludo (!!4tg¡'.in l'iieriluru 
pública de coruHtoción): 
- Código de proveedor (lSSS): 

- Número ielefónico: 

- N" ce Controto BOLPRCS: 

- N" contrato ISSS: 

- Feci"la de confrotaci6n: 

- Perbdo releccionado: 

- f'ueSfo de ~a ven::ledor: 

- Número "elefónleo: 
-JSI (BOLl'ROS): 

• Número "elef(lnlco: 

ANEXQN99 
DATOS GENERALES DEL OFERENTE /CONTRATO: 

(Completar delpujs del cierre) 
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No. DEPENDENCIA A LA QUE CARGOSEGON ES INTERINO O PISRMANENIE CORRESPONDE NOMBRAMIENTO 

1 SECCION ALMACEN DE JEFE DE SECCIONAlMACEN PERMANENT; INSUMOS DE INSUMOS 

r ON ALMACENAMIENTC JEFE DE ALMACENES 2 PERMANEN~ ZONA OCCIDENTAL REGION/\l.ES 

3 ICION ALMACENAMIENTC JEFE DE ALMACENES PERMANENTE ZONA ORIENTAL REGIONALES 

ANE)CONolO 
ADMNSTRADORES DE CONIRATO 

tffrcado Bum6fil No. 7Q21000002 denomlnoda: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA Y 
GRAPEO QUIRÜRGICO, PARTE 11• 

ENTREGAS EN ALMACt:NES: 

Anexo de Contrato No. Z7794, Oferta de Compra No. 242, 11/03/2011 



N" CÓDIGO DESCRIPCIÓN CODIGO 
RELACIONADOS 

SFT DF Tl.lROS R EXlBl.ES PARA UNIDAD DE SUCCION E 
17 711 ·075 IRRIGACION. CSfERR.. DESCARTABLE. COMPATIBLE CON NO APLICA 

EQUPO MAl<CA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

CABLE DE CONEXIÓN DE ALTA FRECUENCIA 
18 7111076 MONOPOl.AR PARA RESECTOSCOPIO. COMPATIBLE CON NO .A.PLICA 

cOOPO MARCA Y MUIJl::LO L)I: USO INSTITUCIONAL 

CÓDIGOS RB.ACIONADOS DE INSUMOS PARA REPORTE DE DACAlll 

ANEXONq JI 

A.nexo de Contrato No. 27794, Oferta de Compra No. 242, 1110312021 



OLPROS, S.A. de C.V. Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. de C.V. 
Puesto de Bolsa Vendedor 

BOLPROS, S.A. de C.V. (GSIJ 
Representante del Estado 

._.., .,,... -·- - - MINa 1Q21DD!Xm ·~DilNllMOIMAA LliMIOIOOll'ÍA V~ ~CO. P.tlRIP' - <XlllQO - ..... .,...._ - ,,.._, ....... __ ... -T- frldoMlallo -- IOllCllA .... - .,, ... l/1VA CllY• c¡¡IYA 

SET es '.JeOl F .BGll.ES PAi~~ DE 
17 711"1111 9JCCION E t~llO..CO'l ifl;¡tc UN .. IW4. 0Hl4- ..... _... s 45';00 $ 

""""""' $ 
S!9.&!. • lit.SS9.21! OEICNIW.E. CCMl'Allll.E CCN ;Qll'O - 10 

w..ACA v~=to :)E i.m NSll\CY.lNAI 

e Ail 1- JJI- G(N-XIÓV ~ N IA Mft-(."l•NC.·V\ 

'" /llºIl/{J ~AA ?NtAii!E:!f:..Crc&CCPtO UN • , ...... 
217<8 ~Wf/lA s ]9.00 s S16.m s 19.:ll l W.Oll CQMl'AlD.C CON :QUl'O M'u'"C:A V OIOl1Z 

t.COELO Dli U9C INmJC~llL 

TOtlL CQtllM.YO t ... - l ........ 

FORMULARIO DE PRECIOS SIN IVA Y CON IVA 

ANEX0N91 
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